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Introducción 

La Informalidad  es un problema que afecta a la economía global y 

es uno de los principales problemas que afectan al sistema 

económico del Ecuador, en condiciones precarias, sin protecciones, ni 

derechos, con bajos ingresos ni afiliaciones, sin ningún tipo de 

estabilidad laboral, uno de los factores  que genera es el completo 

desconocimiento o la poca importancia que la mayoría de las 

personas o comerciantes informales le dan a los asuntos tributarios, la 

duda sobre  el manejo y destino que se aplica en los recursos 

públicos, debemos considerar que esto también afecta a la 

ciudadanía, las migraciones del campo a las grandes ciudades de la 

sierra y la costa. 

La incorporación del sector informal a la formalidad no depende 

solo de las políticas tributarias, ni de la acción de la Administración 

Tributaria, el Servicio de Rentas Internas ha desarrollado varias 

acciones encaminadas al control de las actividades económicas que 

se desarrollan en el país. 

Tener presente que en el diseño e implementación de regímenes 

simplificados en el país ha surgido como una respuesta de las 

Administraciones Tributarias a los problemas generados por la 

informalidad. El propósito es atraer voluntariamente a este segmento 
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de la población que realiza sus actividades económicas al margen de 

las leyes y de esta forma disminuir el nivel de informalidad. 

Estos regímenes se caracterizan por la simplicidad en el pago de 

impuestos  y en el cumplimiento de deberes formales de los 

contribuyentes, quienes mayormente pagan una cuota cada cierto 

período de tiempo. El establecimiento de la cuota responde a ciertos 

parámetros definidos por cada Administración Tributaria, como son el 

nivel de ingresos, superficie afectada, número de establecimientos, 

número de empleados entre otros. 

En Ecuador, en diciembre de 2007, se aprobó un régimen 

voluntario para pequeños contribuyentes informales denominado 

Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE) que presenta un 

diseño sencillo para contribuyentes que tengan ingresos que no 

superen los USD. 60.000 al año, que tengan hasta 10 empleados en 

relación de dependencia y que realicen una actividad permitida. El 

Servicio de Rentas Internas a cargo de la administración del RISE dió 

inicio a su funcionamiento en agosto del 2008. 

La Ley de Equidad Tributaria aprobada en diciembre del 2008, 

incorporó aspectos que ha incidido en el proceso de regulación de los 

informales, entre los cuales esta  ley mejoró la aplicación del Régimen 

Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE), la misma  que facilita el 

cumplimiento tributario de los microempresarios, mediante el pago de 
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una cuota fija mensual que sustituye a la declaración del Impuesto a 

la Renta  y el IVA y su características del Régimen Impositivo 

Simplificado Ecuatoriano (RISE) es evitar las retenciones de 

impuestos, usar comprobantes de venta simplificados, no están 

obligados a llevar  contabilidad. 

El presente trabajo pretende por un lado analizar los resultados 

que ha generado el RISE durante los años 2010 al 2012 con relación 

al número de contribuyentes incorporados, pago de cuotas, emisión 

de comprobantes de venta y recaudación; y por otro lado identificar el 

nivel de conocimiento que tienen los contribuyentes sobre el Régimen 

y su percepción con  relación al cumplimiento de obligaciones y 

beneficios tributarios. 

Los resultados obtenidos de las fuentes mencionadas así como las 

características que presentan los regímenes de la región permitirán 

identificar las mejoras que podrían ser  introducidas en el actual 

diseño del RISE. 

El presente estudio tiene la finalidad de verificar el incremento que 

ha tenido la recaudación por RISE desde su aplicación hasta 

diciembre del año 2012, así  como a la aplicación de este sistema  ha 

disminuido la informalidad a nivel nacional. 
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Para esto haremos un análisis del Régimen Impositivo Simplificado 

Ecuatoriano (RISE),  cuál ha sido su impacto en la recaudación y en 

la informalidad en el período 2010 – 2012. 

La Hipótesis en el presente trabajo es “la aplicación del Régimen 

Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE), ha aumentado la base  de 

contribuyentes y ha incrementado la recaudación tributaria, en el 

periodo 2010 a 2012”. 

Como objetivo general se “planteó determinar el impacto del 

Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE) en la ampliación 

de la base de contribuyentes y su efecto en la recaudación tributaria  

de 2010  al 2012”.  

Entre los objetivos específicos tenemos : que realizar un análisis 

de la informalidad en el ecuador sus antecedentes, causas 

económicas y sociales, describir los aspectos más importantes del 

Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE), realizar un 

análisis cualitativo y cuantitativo de la evolución y recaudación 

tributaria del Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE) por 

actividades económicas y un análisis de la informalidad en el ecuador, 

plantear una propuesta para mejorar las recaudaciones del Régimen 

Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE). 
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En el primer capítulo se analizara la informalidad en el ecuador, las 

causas y determinantes de estás, la clasificación del trabajo informal y 

las consecuencias económicas sociales tributarias en el Ecuador. 

En el segundo capítulo revisaremos las definiciones y  

características del Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano 

(RISE) en el cual se incluirá el marco legal las ventajas y desventajas 

de la aplicación del mismo. 

En el tercer capítulo se revisara la evolución de la recaudación 

Tributaria del RISE y la informalidad. 

En el cuarto capítulo se harán las propuestas para mejorar las 

recaudaciones del Régimen   Impositivo Simplificado Ecuatoriano 

(RISE) y los efectos y evaluación del  mismo. 
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Capítulo l 

La informalidad en el Ecuador 

1.1 Antecedentes y definición de la informalidad en el Ecuador 

El comercio informal, no es un fenómeno propio de civilizaciones 

recientes, ya que en la antigüedad, siendo el hombre sedentario, los 

habitantes de los poblados más pequeños acudían a los poblados 

más grandes para intercambiar sus productos y servicios, en un 

proceso mercantil denominado trueque. 

En la década de los sesenta del siglo pasado, con un proceso de 

industrialización incipiente, comienza a expresarse la economía 

informal como fuente de trabajo. Se expande en la década de los 

setenta como consecuencia del aumento crónico del desempleo y en 

la década de los ochenta se desarrolla y consolida como un sector de 

la economía. 

La economía informal es el conjunto de actividades que escapan a 

la fiscalización estatal, al margen de la legislación laboral, aquellas no 

registradas por las estadísticas en uso. Para la OIT, la mayoría de los 

trabajadores ubicados en el sector informal se caracterizan por su alto 

nivel de vulnerabilidad. Al no estar reconocidos por la ley, reciben 

poca o ninguna protección jurídica o social, no pueden establecer 

contratos y no tienen asegurados sus derechos de propiedad. Su 
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acceso a la infraestructura y las subvenciones públicas  es limitado o 

inexistente 

La informalidad es una manifestación de una relación imperfecta 

entre los ciudadanos y su Estado. En tanto que el término significa 

diferentes cosas para diferentes  personas, casi siempre tiene 

resultados negativos incluyendo condiciones de trabajo inferiores, 

negocios de baja rentabilidad, competencia desleal y falta de lealtad 

por el imperio de la ley. No es de extrañar entonces, que el aumento 

observado de la informalidad en los países de América Latina y el 

Caribe a lo largo de décadas recientes, ha ganado atención como un 

freno potencial al mejoramiento en el crecimiento y en el bienestar 

social y como una fuerza corrosiva para la integridad de la sociedad. 

La informalidad en el Ecuador de acuerdo al INEC, durante 

muchos años  su porcentaje es mayor a los porcentajes de 

formalidad, por lo que se sospecha que la mayor proporción de 

empleo se genera en las actividades económicas informales. 

El crecimiento del sector informal se viene dando desde los años 

80’s, época en la cual la migración del campo a la ciudad estuvo en 

todo su apogeo y en donde muchos campesinos al no encontrar 

empleos en la ciudad, optaron por obtener su sustento a través de la 

ejecución de actividades informales. 
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En los años 90’s el problema se agudiza, especialmente en el 98, 

año en el cual el Ecuador atravesó por una fuerte crisis económica, 

donde los niveles de desempleo pasaron del 8.3 % al 10 %. 

Otro factor que tuvo gran incidencia en el crecimiento del sector 

informal fue la dolarización, hecho que provocó un fuerte impacto 

financiero, donde muchas empresas formales se declararon en 

quiebra y muchas personas perdieron su empleos y algunas de ellas 

decidieron independizarse realizando alguna actividad informal o 

siendo empleados de empresas informales. 

La migración de ecuatorianos a otros países pudo aliviar de cierta 

forma el crecimiento de los niveles de desempleo de esa época. 

Los acontecimientos antes descritos dieron paso a dos tipos de 

actividad informal, la informalidad independiente y la informalidad 

asalariada. 

Entre los informales independientes están constituidos en su 

mayor parte por propietarios de microempresas o pequeños 

comerciantes, entre los cuales podemos encontrar por ejemplo a los 

vendedores de la calle, los choferes de taxis, los artesanos, los 

obreros de la construcción, etc. 

Mientras que en el grupo de los asalariados domésticos podemos 

encontrar amas de  llaves, lavanderas, jardineros, cocineras y 

niñeras; empleados de empresas grandes bajo contratos de 
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tercerización, aunque estos últimos cada vez se dan en menor 

medida, ya que el gobierno actual eliminó esta modalidad. 

En general las microempresas informales se caracterizan porque 

el número de sus empleados no superan los 10; y tienen un bajo nivel 

académico o de preparación porque no ofrecen estabilidad laboral; es 

decir los empleos que ofrecen duran menos de un año, porque 

prefieren emplear a gente joven que en su mayoría se dedican a 

actividades tales como: agricultura, construcción, transporte, 

restaurantes y hoteles, mineros,  entre otros. 

De acuerdo al Instituto Nacional de Estadísticas y Censos INEC, 

para el año 2009 según el cálculo de informalidad basado en 

recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo, OIT, 

el Ecuador tuvo un porcentaje de informalidad del 43 %, para el año 

2013 según la misma OIT el porcentaje de informalidad en nuestro 

país subió al 52 %. 

1.2 Causas y determinantes de la informalidad en el Ecuador 

Se considera que las principales causas son las siguientes: 

a) En la década de los años 80 se dio el proceso de 

desindustrialización, el Ecuador modificó su plan de protección a la 

industria manufacturera local, ampliando los acuerdos comerciales 

con la comunidad andina, dando como resultado la baja de los 



 

 

10 

 

aranceles, y era más fácil obtener insumos y productos tanto de la 

comunidad andina como de otros países. 

De esta manera ya no se protegía a la industria local, si no que 

abríamos nuestra economía a mercados externos. 

Adicionalmente durante estos años se agravaron los problemas 

fiscales por la caída de los precios internacionales del petróleo y 

una deuda externa considerable. 

En este proceso muchas fábricas cerraron en el país para 

luego abastecer el mercado ecuatoriano con productos elaborados 

de sus filiales ubicadas en otros países de Latinoamérica, La 

logística y los servicios locales se incrementaban en gran 

importancia y el proceso manufacturero se estancaba como motor 

de desarrollo de la economía Ecuatoriana. 

b) Problemas en la economía Ecuatoriana de los años 1999 y 

2000, durante este período se vivió una crisis financiera 

generalizada, unida a una crisis fiscal y a una inflación acentuada 

con recesión de la economía, durante el gobierno del presidente 

Dr. Jamil Mahuad. 

Esto se dio por problemas internos y externos como: la 

inestabilidad política de los últimos años, la guerra con el Perú, el 

impacto del fenómeno del niño, las crisis internacionales, y la 

suspensión de las líneas de créditos a los países emergentes. 
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Todos estos problemas generaron un desequilibrio en la 

economía que se desatan a partir del año 1998. La inflación en 

1999 sube hasta el 60 %, y la depreciación de la moneda nacional 

sube hasta más  del 190% con respecto al dólar. Con un alto 

déficit fiscal y una carga mayor del pago de la deuda, el ecuador 

en octubre de ese año dejó de pagar los bonos Brady, luego los 

eurobonos, y la deuda privada, por sugerencia del Fondo 

Monetario Internacional y el Tesoro Norteamericano. 

El primer banco afectado por la crisis fue que para ese 

entonces era uno de los bancos más grandes del país, con mayor 

número de cuentas ahorristas y correntistas y numerosas 

inversiones, después se vieron afectados otros bancos que 

cayeron en iliquidez, estos fueron el Banco de Préstamos, 

Tungurahua y Finagro,  El gobierno del Dr. Jamil Mahuad inició 

una tarea de salvataje bancario a los bancos que entraron en 

iliquidez costándole al gobierno 540 millones de dólares, a pesar 

de esta medida estos bancos no lograron recuperar su capacidad 

financiera y cerraron definitivamente, lo que generalizó el cierre de 

otras instituciones financieras. 

c) La Tercerización Laboral, según el INEC, la población 

económicamente activa del ecuador durante el año 2007 fue 

cercana a 7 millones de personas, sin embargo, se estimaba que 
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estaban alrededor de un millón trescientos mil afiliados al IESS y 

ochocientos sesenta mil afiliados al Seguro Social Campesino, es 

decir, alrededor del  68 % de la PEA no está protegida por el 

Sistema de Seguridad de Social. 

Bajo este contexto podemos decir que si la tercerización laboral 

no estuvo controlada por los organismos de control se convirtió en 

una forma de discriminación y explotación a los trabajadores, 

pudiendo ser un mecanismo adecuado para promover la 

competitividad empresarial. 

 

1.3 Clasificación del Trabajo Informal 

Se ha indicado que el trabajo informal puede ser: 

a) Trabajadores familiares auxiliares: independiente de si 

trabajan en empresas del sector formal e informal, son aquellos 

que tienen un empleo independiente en un establecimiento con 

orientación de mercado, dirigido  por una persona de su familia 

que vive en el mismo lugar, pero que no puede considerarse 

como socio, trabajan en forma parcial, no están registrados en 

los sistemas de seguridad social ni perciben sueldo. 

b) Vendedores ambulantes: trabajadores por cuenta 

propia, sin horario ni sueldo fijo, viven al diario, difícil de 

controlar y registrar, recorren las calles causando molestias al 
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transitar, facilita la compra porque acerca el producto a los 

consumidores. 

c) Emprendedores dueños de sus propias empresas del 

sector informal; trabajan por cuenta propia, solo o con una o 

más personas adicionales, tienen un empleo independiente, 

pero a diferencia de los que lo hacen por cuenta propia, 

contratan unas o varias personas como asalariados para que 

trabajen para ellos, pero no los registran en los sistemas de 

seguridad social. 

d) Trabajadores por cuenta propia dueños de sus 

propias empresas del sector informal; trabajan por cuenta 

propia, solo o con una o más personas adicionales, tienen un 

empleo independiente, no contratan a personas asalariados de 

manera continua, sus socios pueden ser o no miembros de su 

propia familia. 

 

e) Asalariados: se consideran asalariados a los 

trabajadores del servicio doméstico que tienen una actividad 

establecida, un trabajo impuesto por su patrono, que recibe un 

salario por sus servicios, pero que no están registrados en la 

seguridad social ni gozan de los beneficios adicionales de los 

trabajos formales. 
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f) Productores: trabajadores por cuenta propia que 

producen bienes exclusivamente para el propio uso final de su 

hogar. 

g) El industrial informal: es de dos tipo, el propio 

industrial formal que informaliza parte de su producción como 

consecuencia del alto coste de las regulaciones y de los 

impuestos. Aunque esconda parte de su facturación, no es una 

persona diferente al industrial ya establecido, porque el coste 

de la legalidad es muy alto. Pero hay también otro tipo de 

informales en el sector industrial, que son los artesanos o los 

industriales propiamente informales, que se dedican de una 

manera completamente ilegal al desarrollo de una actividad 

manufacturera. 

h) El tricimotero: trabajador independiente la mayoría 

son jóvenes, hasta menores de edad, laboran al margen de los 

órganos reguladores, no existe un registro en cuanto a 

vehículos de esta clase. 

i) Constructores: albañiles, independientes, gasfiteros y 

electricistas, que trabajan por cuenta propia, necesitan de 

operarios, pero sus sueldos dependen del dueño de la obra o 

por días trabajadores. 
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1.4 Consecuencias económicas, sociales y tributarias en el 

Ecuador 

Consecuencias económicas: La informalidad incide de manera 

negativa en la recaudación fiscal y limita la provisión de recursos que 

el estado requiere para su funcionamiento y la atención de las 

necesidades de la sociedad. 

Los menores ingresos que percibe el Estado limitan sus 

posibilidades para satisfacer las necesidades básicas de la población 

y mejorar los servicios públicos y de protección social. 

Se origina una situación de desigualdad y competencia desleal 

entre actividades formales e informales, ya que el costo de la 

formalidad no es asumido por quienes realizan actividades informales. 

Consecuencias sociales: El estado se debe preocupar por crear 

programas sociales y fiscales para los trabajadores del sector 

informal, la informalidad  ha afectado al crecimiento del Régimen 

Contributivo, las aportaciones de este sector son bajas. Por lo que el 

estado tiene que subsidiar a los trabajadores informales cuando estos 

se jubilan. 

La informalidad obliga al estado a generar programas o políticas 

sociales como: asistencia, protección y seguridad social. 

Consecuencias Tributarias: La evasión de Impuestos consiste 

evitar de manera total o parcial el pago de impuestos o tributos 
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establecidos legalmente, siendo esta la razón de pérdidas fiscales 

que causan menores ingresos al estado y crean distorsión al sistema 

Tributario. 

Los pequeños agentes de la economía son los que crean grandes 

problemas de evasión, motivo por el cual el progreso del sistema 

tributario se lo mide por el número de estos  agentes que ingresan a 

la base de contribuyentes. 

Otra manera de evasión tributaria se puede generar a través del 

Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE), es el enanismo 

fiscal, que es la forma en que las empresas de gran tamaño 

económica crean disminuciones dolosas de sus ingresos generados y 

se adaptan a ciertas características de este Régimen Impositivo 

Simplificado Ecuatoriano (RISE) disponibles solo para los pequeños 

contribuyentes, y por lo tanto evadir obligaciones fiscales. 
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Capítulo ll 

Características del Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano 

(RISE) 

2.1 Antecedentes 

El  Ecuador aprendió de la experiencia de los demás países 

latinoamericanos  los cuales poseen no solo un Régimen Impositivo 

Simplificado Ecuatoriano (RISE) sino que tiene  varios que benefician 

a grupos determinados de contribuyentes. 

El 1 de agosto del año 2008 se implementó en el Ecuador el 

Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE) con la intención 

de aumentar tributariamente contra los elevados índices de 

informalidad existentes en el Ecuador, especialmente dirigida a los 

pequeños empresarios y microempresas. Este régimen se basa en la 

regularización mediante el pago de una cuota mensual de impuestos 

en función de los ingresos brutos anuales. 

Finalmente, el 29 de diciembre del año 2007, en el Registro Oficial 

se publicó la Ley para la Equidad Tributaria del Ecuador, la que entre 

otras, reformó la Ley de Régimen Tributario Interno, dentro del cuerpo 

legal antes mencionado nace el Régimen Impositivo Simplificado del 

Ecuador (RISE), aunque en los primeros meses no fue posible su 

aplicación, porque los comerciantes minoristas emprendieron 
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manifestaciones en rechazo de la implementación del Régimen 

Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE). 

La  implementación del RISE es una importante iniciativa estatal 

que pretende incorporar a pequeños comerciantes del sector informal 

a la base de contribuyentes. Esta excelente iniciativa logró hasta 

Diciembre del 2012 ampliar la base de contribuyentes del RISE a 

433.020. Esto permitió aumentar los ingresos del Estado y además 

promover una cultura tributaria en el crecimiento del sector informal de 

la economía, creando mecanismos que incentiven a este sector a 

legalizar sus actividades reduciendo  la evasión fiscal  y el 

contrabando. 

La asociación de Comerciantes Minoristas, participó en el proceso 

de la creación del RISE, los comerciantes aseguraban que existían 

falencias y que no se aceptaron ciertas recomendaciones, como la 

exoneración del pago de multas. Sin embargo el Servicio de Rentas 

Internas, sustentó el sistema con la Ley, por medio de capacitaciones, 

confirmó que se trata de un proceso que traería muchos  beneficios. 

No todos los comerciantes demostraron inconformidad con el RISE, 

ya que en los dos primeros meses desde su creación existían 26.000 

personas inscritas en este sistema, porque estaban de acuerdo con 

los beneficios adquiridos. 
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Este sistema ha permitido ampliar la base de contribuyentes de tal 

forma que la administración tributaria pueda contar con información 

importante que permite controlar a los grandes y medianos 

contribuyentes mediante cruces informáticos. 

El Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE) está dirigido 

a las personas naturales y a los pequeños comerciantes de tal forma 

que les permita su desenvolvimiento en sus actividades económicas 

informales, su adhesión es de manera voluntaria, debido  a su 

simplicidad se sustituyen las declaraciones del Impuesto a la Renta(IR) 

y del Impuesto al Valor Agregado (IVA) por el pago de una cuota 

mensual evitando así los costos que se incurren en las declaraciones, 

además se trata de fomentar la cultura tributaria. 

Por medio de la implementación de esta nueva forma de 

recaudación de tributos, permitiría un cambio sustancial en el manejo 

de los fondos públicos, distribuyendo de una manera equitativa el 

gasto fiscal, considerando la importancia del retorno de pago de 

impuestos en beneficio para la sociedad, brindando mejores servicios 

de salud, educación, vivienda y obras públicas. 
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2.2 Definiciones y características del  Régimen Impositivo 

Simplificado Ecuatoriano (RISE) 

ü El RISE es un nuevo régimen de incorporación voluntaria, 

reemplaza el pago del IVA y del IR a través del pago de 

cuotas mensuales o anuales. 

ü Tiene por objeto mejorar la cultura tributaria en el país. 

 

Características del Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano 

(RISE) 

ü Evitar las retenciones de Impuestos. 

ü Usar comprobantes de venta simplificados, en los cuales 

solo hay que especificar el monto de la venta y la fecha. 

ü Por cada nuevo trabajador que se incorpore a la nómina y 

sea afiliado en el IESS se podrá solicitar un descuento del 5 

% de su cuota, hasta llegar un máximo del 50 % de 

descuento. 

ü No están obligados a llevar contabilidad. 
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¿Quiénes pueden acceder al Régimen Impositivo Simplificado 

Ecuatoriano (RISE)? 

ü Pequeños negocios con ventas al año inferiores a US$60.000 y 

con menos de 10 empleados. 

ü Pequeños negocios cuyos propietarios, además, perciban 

ingresos en relación de dependencia anuales menores a la 

fracción básica del IR y en conjunto con las ventas del negocio 

no supere los sesenta mil dólares de Estados Unidos de 

América (USD $60.000 anuales). 

ü Quienes inicien actividades económicas y no prevean superar 

ventas por  sesenta mil dólares de Estados Unidos de América 

(USD $60.000 anuales). 

 

Actividades Productivas que pueden acceder al Régimen Impositivo 

Simplificado Ecuatoriano (RISE) (Apéndice A 1) 

Tabla de cuotas  para pago del RISE desde 2014 a 2016 en dólares 

(Apéndice A 2) 
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Plazos y Fechas para pago del Impuesto. 

Tabla 1. Plazos y Fechas 

Noveno dígito 

del RUC 

Fecha máxima 

de pago 

Noveno  dígito 

del RUC 

Fecha máxima 

de pago 

1 10 6 20 

2 12 7 22 

3 14 8 24 

4 16 9 26 

5 18 0 28 

Fuente: Servicio de Rentas Interna (SRI). 
Elaboración: autor de la tesis 
 

2.3 Requisitos para obtener el Régimen Impositivo Simplificado 

Ecuatoriano (RISE) 

ü Presentar el original y copia de la cédula de identidad o ciudadanía. 

ü Presentar el último certificado votación. 

ü Presentar original y copia de una planilla de agua, luz o teléfono, o 

contrato de arrendamiento, o comprobante de pago de impuesto 

predial, o estado de cuenta bancaria o de tarjeta de crédito (de los 

3 últimos meses). 
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ü Original y copia de la escritura de compra-venta del inmueble; u, 

original y copia del certificado del Registrador de la Propiedad. 

ü Original y copia de la factura por el servicio de televisión pagada o 

servicio de internet. 

ü Contrato de Concesión Comercial o Contrato en Comodato. 

ü Original y copia de la Certificación de la Junta Parroquial más 

cercana al lugar del domicilio. 

ü Las personas naturales nacionales o extranjeras que ejerzan 

actividades comerciales, industriales, financieras, inmobiliarias y 

profesionales a excepción de los artesanos calificados por la Junta 

Nacional de Defensa del Artesano deben presentar el original y 

copia del pago de la patente municipal. 

 

Excepciones: 

Según el  Art. 97.3 de la Ley de Régimen Tributario Interno, no podrán 

acogerse Al RISE  las personas natural que hayan sido agentes de 

retención de impuestos en los últimos 3 años o que desarrollen las 

siguientes actividades. 

1) De agendamiento de Bolsa. 

2) De propaganda y Publicidad. 

3) De almacenamiento o depósito de productos de    terceros. 

4) De organización de espectáculos públicos. 
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5) De libre ejercicio profesional que requieren título terminal 

universitario. 

6) De agentes de aduana. 

7) De producción de bienes o prestación de servicios gravado con el 

impuesto a consumos especiales. 

8) De personas naturales que obtengan ingresos en relación de 

dependencia, salvo los dispuestos en esta ley. 

9) De comercialización y distribución de combustibles. 

10)De impresión de comprobantes de venta, retención y documentos 

complementarios realizados por establecimientos gráficos 

autorizados por el SRI. 

11)De casinos, bingos y salas de juego. 

12)De corretaje de bienes raíces. 

13)De comisionistas. 

14)De Alquiler de bienes muebles e inmuebles. 

15)Producción y cultivo de banano. 

 

2.4 Marco legal del Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano 

(RISE) 

Se analizará la Ley de Régimen Tributario Interno correspondiente 

al Título enumerado que se encuentra a continuación del Título 

Cuarto, artículos del 97.1 al 97.15  que corresponde al Régimen 
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Impositivo Simplificado y el Reglamento para la Aplicación de la Ley 

de Régimen Tributario Interno, Titulo IV .Capítulos I al XL, Artículos del 

215 al 238, así como las principales reformas introducidas en el 

régimen y resoluciones emitidas por el Director General del SRI. 

A criterio del autor, el marco legal que engloba el funcionamiento 

del RISE en el Ecuador ha sido diseñado con dos fines, uno 

regulatorio y otro recaudatorio. En el primer caso, la Administración 

Tributaria busca formalizar a contribuyentes del mercado informal y a 

ciertas actividades identificadas como informales y espera alcanzar 

este fin con un régimen sencillo que es de fácil cumplimiento. En el 

segundo caso, la Administración Tributaria busca recaudar, en todo o 

en parte, aquellos impuestos generados por el sector informal 

mediante el pago de cuotas que se ajustarían a la realidad del sector. 

 

2.5 El Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE) y el 

principio de Simplicidad Administrativa 

Su importancia radica en que muchos países que han logrado 

éxito con sus sistemas Tributarios, reconocen que se ha debido al 

grado de Simplicidad que mantienen ya que esto ha conllevado a 

mejores incentivos para participar del Sistema Tributario Formal, en 

otras palabras menores niveles de Informalidad y mayores 
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cumplimiento Tributario ( menor evasión), en este principio entra  en 

juego la presión Tributaria en el Ecuador, tomando en cuenta los 

costos de cumplimiento que acarrea el Régimen Simplificado, los 

cuales al ser bajos atraen a los agentes objetivos, ya que mientras 

más bajos sean representan menos presión Fiscal Indirecta. Entre las 

características que ayudan este principio están el no estar obligado a 

llevar formulario alguno de IR e IVA, la cuota es fija no existe cálculo 

para su obtención entre otras. 

Implica la obligación de las Administraciones Tributarias de 

proporcionarle al obligado un sistema simple para el pago de los 

tributos, que reduzca al máximo la presión fiscal indirecta sufrida por 

este en el cumplimiento de la obligación tributaria. 

 

2.6 Ventajas y desventajas de la aplicación del Régimen 

Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE) 

Ventajas: De conformidad con al Artículo 141 de la Ley Reformatoria 

para la Equidad Tributaria en el Ecuador, las ventajas para cada 

sector son las siguientes: 

Para el contribuyente del Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano  

(RISE): 
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ü No declaran el IVA ni el Impuesto a la Renta. No emiten 

factura y no desglosan el 12 % del IVA, solo entregan Notas 

de Venta en las cuales se llenará los datos del cliente, la 

fecha de compra, detalle, precio unitario y precio total de 

venta cuando el cliente solicita. En otros casos solo emiten 

un ticket de la caja registradora sin los datos del cliente. 

ü No se retiene el IVA ni el Impuesto a la Renta; no tienen que 

archivar documentos de retenciones para cálculos futuros. 

ü No hacen declaraciones mensuales, los contribuyentes del 

Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE), las 

que se sustituyen por el pago de las cuotas. 

ü Atención permanente por parte del Servicio de Rentas 

Internas a los inscritos en el Régimen Impositivo 

Simplificado Ecuatoriano (RISE) 

ü No están obligados a llevar contabilidad, solo tienen que 

llevar un registro de Ingresos y Egresos de sus actividades 

económicas, no necesitan hacer declaraciones por Internet, 

solo tiene que acercarse a las ventanillas del banco donde 

tenga convenios el Servicio de Rentas Internas (SRI), y 

facilitar el fácil pago de Tributos. 

ü Reducción de la cuota anual por cada trabajador, con un 

máximo de 10 trabajadores hasta llegar a un máximo del 50 
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% de descuento, es decir por cada trabajador que el 

contribuyente del Régimen Impositivo Simplificado 

Ecuatoriano (RISE) incorpore a su nómina y lo afilie al 

Instituto Ecuatoriano de  Seguridad Social (IESS), se podrá 

solicitar un descuento del 5 %  por cada trabajador a la 

cuota anual. 

ü El contribuyente se incorpora a la formalidad; el 

contribuyente  al estar formalizado obtiene un Registro Único 

de Contribuyente (RUC) que le permite estar Registrado en 

el Servicio de Rentas Internas (SRI) para obtener 

información a Terceras personas para un préstamo 

Bancario, sujeto de crédito. 

 

 

Para el Estado Ecuatoriano: 

ü Reducir la informalidad de los negocios; toda persona 

natural que tenga un negocio y genere ingresos está en la 

obligación de pagar un Tributo anual al Servicio de Rentas 

Internas (SRI)  facilitándole los trámites para el pago y cobro 

de Tributos. 

ü Base de datos de los Contribuyentes; el Estado puede 

controlar cuantas personas naturales tienen registro único 
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de comerciantes con declaraciones del Impuesto del Valor 

Agregado (IVA) del Régimen Impositivo Simplificado 

Ecuatoriano (RISE), para análisis económico y estadístico 

del Estado Ecuatoriano. 

ü Reducir los costos y control de Recaudación anual  de las 

personas naturales con Régimen Impositivo Simplificado 

Ecuatoriano (RISE) de Tributos para los Contribuyentes  

pequeños. 

ü Mayor recaudación de Tributos anuales; el contribuyente 

para poder trabajar sin ningún problema, solo tiene que 

registrarse en el Servicio de Rentas Internas (SRI) y pagar 

su Impuesto Anual, con la finalidad que estas recaudaciones 

puedan ser invertidas en obras  que van en beneficio de 

todos. 

ü Cultura de pago impuesto; por los convenios de pagos 

existentes entre la Administración Tributaria y las 

instituciones financieras que permite que los contribuyentes 

del Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE) 

paguen sus cuotas. 

 

 

 



 

 

30 

 

Para el sector productivo: 

ü Cultura de pago impuesto; por los convenios de pagos 

existentes entre la Administración Tributaria y las 

instituciones financieras que permite que los contribuyentes 

del Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE) 

paguen sus cuotas. 

ü Por tal motivo estos pueden reducir sus precios y competir 

deslealmente con quienes venden los mismos productos o 

prestan los mismos servicios respetando todas las normas 

establecidas por el código tributario. 

 

Desventajas.- 

ü Riesgo de prácticas elusivas “enanismo fiscal”; la evasión 

tributaria consiste en evitar de manera total o  parcial el pago 

de impuestos o tributos establecidos legalmente por los 

hacedores de políticas, siendo esta la razón de pérdidas 

fiscales que no solo causan menores ingresos al Estado 

sino  que además crea distorsión en un Sistema Tributario. 

ü Otra manera de evasión que se puede generar a través del 

régimen, es el enanismo fiscal, que es la forma en que las 

empresas de gran significancia económica crean 
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disminuciones dolosas de sus ingresos generales y se 

adaptan a ciertas características con el objetivo de 

aprovechar el beneficio del sistema disponible solo para los 

pequeños contribuyentes y por ende evadir obligaciones 

fiscales. 

ü Tendencia a descuidar los controles sobre este régimen, 

inequidad tributaria; sería injusto que una persona que tiene 

un pequeño restaurante pague una cuota de $ 10,00 

dólares, mientras que un comerciante que puede obtener 

mayor ganancia pague solo $ 2,00 dólares. 

ü Tendencia a olvidar el pago por parte de los contribuyentes, 

acumulándose las cuotas, que a veces se toman difícil de 

pagar. 
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Capítulo III 

Evolución de la recaudación Tributaria del Régimen Impositivo 
Simplificado Ecuatoriano (RISE) y la informalidad 

3.1 Evolución de la recaudación del Régimen Impositivo 

Simplificado    Ecuatoriano por actividades económicas 

tributarias período años 2010 al 2012 

RECAUDACIÓN TOTAL DEL  RISE A NIVEL NACIONAL (2008 – 2012) 

(en dólares) (Apéndice A 3) 

En el año 2009 el RISE tuvo un crecimiento del 800.50 % con 

respecto al año 2008, los sectores de mayor crecimiento fueron el del 

comercio al por mayor y menor, hoteles y restaurantes, Construcción, 

Inmobiliarias empresariales y de alquiler, transporte, almacenamiento 

y comunicación, agricultura, ganadería, caza y silvicultura, Otros 

servicios comunitarias sociales y personales, hogares privados con 

servicios domésticos, es decir que un gran de número de personas 

que se hallaban con sus negocios informales decidieron acogerse al 

RISE pasando a la formalidad ante la introducción de este nuevo 

impuesto tributario que estaba dirigido a este sector de la economía 

que dio a conocer la autoridad tributaria en el año 2008. También 

contribuyentes que estando bajo el régimen del RUC vieron una 

ventaja competitiva para sus negocios y cumpliendo con los 

requerimientos y autorizados por el servicio de Rentas Internas  

pasaron a inscribirse y ser parte del  RISE. 
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Durante los años del 2009 al 2012 la recaudación en el RISE 

mantuvo su crecimiento y cumplió o superó las metas fijadas por la 

administración tributaria, en el año 2012 la recaudación del total de 

contribuyentes inscritos en el RISE alcanzó, aproximadamente, 

$12.217.795,90, la cual superó la meta de $9.500.181. 

 

3.1.1 Recaudación del RISE por la actividad del comercio. Período 

2008-2012 cifras en dólares 

Tabla 2. Recaudación Comercio 

Año Nacional % Crecimiento 

2.008 175.550,83  

2.009 1.491.091,01 749,38 

2.010 2.066.626,45 38,60 

2.011 3.323.946,89 60,84 

2.012 4.125.445,94 24,11 

Promedio 2.236.532,22  

Fuente: Departamento de Planificación y Desarrollo (SRI). 
Estadísticas multidimensionales, Investigador 2008 – 2012. 
Quito-Ecuador. 
Elaboración: autor de la tesis. 

 

Dentro del Segmento de la actividad comercio estaban inscritos 

198.660,  representan el  42,76%  de un total de 464.560 inscritos  en 

el año 2012. 
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Aquí se encuentran los microempresarios que se dedican a las 

actividades textiles, calzado, plásticos, perfumes y esencias, 

cosméticos, insumos agrícolas, negocios de ventas de productos de 

consumo, panificadores, comidas rápidas, bebidas, bazar y bisutería, 

y aquí están los vendedores ambulantes que son difíciles de 

controlar y pasan desapercibidos. 

Las personas dedicadas a esta actividad son relativamente 

jóvenes en relación a otros sectores, y esto se da porque el acceso a 

este tipo de actividades es más fácil y no exige un nivel de destreza 

técnico, y tiene la oportunidad de iniciar el negocio con montos de 

capital bajos. 

El mayor crecimiento en recaudación se dio en el año 2011 

comparado con el año 2010, el valor fue de $ 1.257.320 y el 

porcentaje de crecimiento fue del 60.84%. 

La actividad del comercio es el primer lugar en importancia en la 

recaudación del RISE a nivel nacional. 
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3.1.2 Recaudación del RISE por la actividad de Hoteles y 

Restaurantes. Período  2008-2012 cifras en dólares 

Tabla 3. Recaudación Hoteles y Restaurantes 

Año Nacional % Crecimiento 

2.008 85.178,80  

2.009 714.180,04 738,45 

2.010 1.153.207,71 61,47 

2.011 1.869.289,06 62,09 

2.012 2.516.075,37 34,60 

Promedio 1.267.586,20  

Fuente: Departamento de Planificación y Desarrollo (SRI). 
Estadísticas multidimensionales, Investigador 2008 – 2012. Quito-
Ecuador. 
Elaboración: autor de la tesis. 

 

En la actividad Hoteles y Restaurantes estaban inscritos 31.135 

contribuyentes que representa el 6.7%, del total de contribuyentes 

del RISE en el 2012. 

 

Los negocios de hoteles y restaurantes han tenido un gran 

crecimiento debido al auge turístico que ha tenido el país, dentro de 

esta gama de hoteles y restaurantes  existe una categorización para 

diferentes niveles económicos de acuerdo a los gustos y 

preferencias. En el RISE podemos encontrar hoteles y restaurantes 
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que ofrecen sus servicios a clientes de un nivel económico medio-

bajo, donde sus precios son competitivos y satisfacen las 

necesidades de estos clientes. 

En los restaurantes hay una gran proliferación de negocios como 

son asaderos de pollos, comidas rápidas, comidas típicas y 

pequeños negocios como soda bares, venta de jugos de frutas 

(ensalada de frutas). 

Esta actividad es la segunda de mayor importancia en el total de 

contribuyentes  inscritos en el RISE, en el año 2012 recaudó $ 

2.516.075,37 que representa un incremento de 34,60 % con respecto 

al año  2011. 

La actividad de hoteles y restaurantes es el segundo rubro en 

importancia en la recaudación del RISE a nivel nacional. 
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3.1.3 Recaudación del RISE por la actividad de Construcción. 

Período  2008-2012 cifras en dólares 

Tabla 4. Recaudación Construcción 

Año Nacional % Crecimiento 

2.008 8.770,10  

2.009 139.981,51 1.496,12 

2.010 322.303,87 130,25 

2.011 553.313,66 71,67 

2.012 699.384,51 26,39 

Promedio 344.750,73 

 Fuente: Departamento de Planificación y Desarrollo (SRI). 
Estadísticas Multidimensionales, Investigador 2008 – 2012. Quito-
Ecuador. 
Elaboración: autor de la tesis. 

 

El sector de la construcción tenía 10.707 inscritos representa el 

2.30% del total de contribuyentes del RISE en el año 2012, aquí se 

tiene una gran demanda de mano de obra debido a los incrementos 

de los programas de vivienda a nivel nacional tanto públicos como 

privados que se han beneficiado de los préstamos del BIESS, Miduvi 

y BANCOS PRIVADOS. 

Las cuotas del RISE que se pagan en esta actividad están en 

tercer lugar categoría por el monto a pagar, en el año 2011 tuvo el 
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mayor crecimiento con 71.67%, con una recaudación de $ 

553.313,66 comparado con el año 2010. 

 

3.1.4 Recaudación del RISE por la actividad de Manufactura. 

Período  2008-2012 cifras en dólares 

Tabla 5. Recaudación Manufactura 

Año Nacional % Crecimiento 

2.008 23.465,03  

2.009 210.298,07 796.22 

2.010 333.515,01 58,59 

2.011 583.800,13 75.04 

2.012 751.195,25 28,67 

Promedio 380.454,70 

 Fuente: Departamento de Planificación y Desarrollo (SRI). 
Estadísticas Multidimensionales, Investigador 2008 – 2012. Quito-
Ecuador. 
Elaboración: autor de la tesis. 

 

En la actividad manufactura estaban inscritos 27.243 

contribuyentes representa el 5.86% del total del RISE del año 2012, 

para iniciar este tipo de negocio se necesita mayor capital de trabajo 

y las personas deben tener una mayor destreza para iniciar este tipo 

de actividades, aquí encontramos las pequeñas fábricas textiles,  de 
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ropa, productos acabados de madera y metal, pastelerías y 

panaderías, bebidas no alcohólicas, partes y piezas electrónicas. 

Estos negocios deben tener un grado de conocimiento y 

experiencia para poder competir en sus diferentes áreas de mercado. 

Aquí también encontramos a los artesanos calificados que 

trabajan en forma manual o por medios mecánicos. 

El mayor incremento de recaudación en este sector fue en el año 

2011 con un 75., 04% por un monto de $ 583.800.13, en relación al 

año 2010. 

Las cuotas del RISE que se pagan en esta actividad están en el 

cuarto lugar  categoría por el monto a pagar. 
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3.1.5 Recaudación del RISE por la actividad de Transporte, 

almacenamiento y comunicación.  Período  2008-2012  cifras en 

dólares 

Tabla 6. Recaudación Transporte 

Año Nacional % Crecimiento 

2.008 41.494,50  

2.009 359.584,60 766,58 

2.010 503.211,97 39,94 

2.011 782.088,52 55,41 

2.012 972.264,60 24,32 

Promedio 531.728,84 

 Fuente: Departamento de Planificación y Desarrollo (SRI). 
Estadísticas Multidimensionales, Investigador 2008 – 2012. Quito-
Ecuador. 
Elaboración: autor de la tesis. 

 

En esta actividad de transporte, almacenamiento y comunicación 

estaban inscritos 24.069 contribuyentes representa el 5.18% del total 

de contribuyentes del RISE en el año 2012, está en el quinto lugar  

por el monto de la cuota a pagar. 

Los servicios de transporte requieren de inversión para la compra 

de vehículos, y el mantenimiento por los mismos, sin embargo es un 

buen negocio donde se obtiene buena rentabilidad. 
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Se debe tener experiencia y destreza para poder realizar este tipo 

de actividad, el transporte es de mucha utilidad para las otras 

actividades de la economía, también ha tenido incrementos por el 

turismo interno, creando cooperativas de servicio ejecutivo 

ofreciendo mayor rapidez, confort, comodidad y seguridad, esto con 

un precio diferenciado en relación a las cooperativas tradicionales. 

El mayor crecimiento en recaudación fue en el año 2011 con 

55,41% con un monto recaudado de $ 782.088,52. 
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3.1.6 Recaudación del RISE por la actividad de Agricultura, 

ganadería, caza y silvicultura. Período  2008-2012  cifras en 

dólares 

Tabla 7. Recaudación Agricultura 

Año Nacional % Crecimiento 

2.008 6.429,71 

 2.009 115.173,49 1.691,27 

2.010 609.449,29 429,16 

2.011 1.165.757,26 91,28 

2.012 1.474.554,90 26,49 

Promedio 674.272,93 

 Fuente: Departamento de Planificación y Desarrollo (SRI). 
Estadísticas Multidimensionales, Investigador 2008 – 2012. Quito-
Ecuador. 
Elaboración: autor de la tesis. 

 

En la actividad Agricultura, ganadería, caza y silvicultura estaban 

inscritos 95.849 contribuyentes representa el 20.63% del total de 

inscritos en el RISE del año 2012, a pesar de estar en el último lugar 

por el pago de cuota a pagar del RISE, sin embargo la actividad de la 

agricultura es el tercer rubro en importancia en la recaudación del 

RISE a nivel nacional. Esto se debe a que gran parte de la economía 

nacional es eminentemente agrícola y es un gran abastecedor para 

el consumo familiar e industrial. 
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El Banco Nacional de Fomento incentivó a este sector con 

préstamos para la compra de maquinaria e insumos agrícolas, una 

de las condiciones para acceder al préstamo era el de tener el RUC 

para esa actividad, y se hacía acreedor a 2 años de gracia y el pago 

de impuestos a partir del 3 año. 

El mayor incremento de recaudación en este sector fue en el año 

2011 con un 91.28% por un monto de $ 556.307.97, en relación al 

año 2010. 

 

3.1.7 Recaudación del RISE por la actividad de Servicios. Período  

2008-2012  cifras en dólares 

Tabla 8. Recaudación Servicios 

Año Nacional % Crecimiento 

2.008 66.127,27 

 2.009 635.645,89 861,25 

2.010 754.681,04 18,73 

2.011 1.256.981,84 66,56 

2.012 1.642.884,70 30,70 

Promedio 871.264,15 

 Fuente: Departamento de Planificación y Desarrollo (SRI). 
Estadísticas Multidimensionales, Investigador 2008 – 2012. Quito-
Ecuador. 
Elaboración: autor de la tesis. 
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En la actividad servicios estaban inscritos 73.917 contribuyentes 

representa el 15.91% del total del RISE en el año 2012. 

En esta categoría se encuentran servicios de salud, sociales, de 

alquiler, de enseñanza, servicio doméstico, inmobiliarias, 

empresariales. 

El incremento en el número de contribuyentes en esta actividad se 

dio por la normativa emitida por el Servicio de Rentas Internas que 

para poder sustentar los gastos personales de salud, alimentación, 

educación, vivienda, vestuario debían estar sustentando con facturas 

o notas de ventas. Debido a este cambio los contribuyentes 

empezaron a exigir sus comprobantes de ventas y gran parte de los 

contribuyentes que estaban en este sector como informales pasaron 

a la formalidad en sus negocios. 

El mayor incrementó del RISE  se dió en el 2011 con respecto al 

2010 por  un aumento de $502.300, que representó el 66,56%. 
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3.1.8 Recaudación del RISE por la actividad de Minas y Canteras. 

Período 2008-2012  cifras en dólares 

Tabla 9. Recaudación Minas y Canteras 

Año Nacional % Crecimiento 

2.008 283  

2.009 1.722,62 508,70 

2.010 2.610,72 51,56 

2.011 14.907,98 471,03 

2.012 35.991,39 141,42 

Total 55.515,71 

 Fuente: Departamento de Planificación y Desarrollo (SRI). Estadísticas 
Multidimensionales, Investigador 2008 – 2012. Quito-Ecuador. 
Elaboración: autor de la tesis. 

 

En la actividad minas y canteras habían 2.980 inscritos en el RISE 

en el año 2012. 

Dentro de los rubros de recaudación total de contribuyentes  

inscritos  del RISE es el que menos ingresos genera, solo se ha 

recaudado $ 55.515,71 en el período 2009-2012. 

En este sector están las areneras y canteras que se dedican a 

explotar la piedra, tierra y arena que es la materia prima para la 

construcción. 
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En el pago de la cuota del RISE está en la última categoría ya que 

es la más baja. 

 

3.2 Evolución  de los contribuyentes que se acogen al Régimen 

Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE) por actividades 

económicas durante el período 2010-2012 

Tabla 10. Evolución Contribuyentes RISE 

ACTIVIDADES Dic.2010 Dic.2011 Dic.2012 

Comercio 120.089 126.338 198.660 

Construcción 4.908 5.610 10.707 

Hoteles y 
Restaurantes 

11.969 12.592 31.135 

Manufactura 11.171 11.752 27.243 

Minas y Canteras 735 1.805 2.980 

Servicios 41.094 43.232 73.917 

Transportes 26.372 27.744 24.069 

Agrícolas 182.625 190.656 95.849 

Totales 398.963 419.729 464.560 

 
Fuente: Departamento de Planificación y Desarrollo (SRI). Estadísticas 
Multidimensionales. Investigador 2010-2012. Quito-Ecuador. 
Elaboración: autor de la tesis.  

 

La meta del Servicio de Rentas Interna al inicio de la aplicación del 

Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE) era de inscribir 

250.000 contribuyentes a su base de datos, esa cifra ya se cumplió hasta 
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diciembre del 2012 existían 433.020 contribuyentes RISE. El cuadro 

registra 464.560, es porque existen contribuyentes que tienen dos o más 

actividades. (Apéndice A 4) 

 

3.3 Evolución de la informalidad asociada a la implementación del 

Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano  en el Ecuador 

El 1 de Agosto del 2008 comenzó la aplicación del Régimen Impositivo 

Simplificado, de acuerdo a los datos del Instituto  Nacional  de Estadística 

y Censos (INEC) en su informe de Indicadores Laborales a diciembre del 

2012, en diciembre del 2008 la tasa de subempleo en el ecuador era del 

57.2%, a diciembre del 2009 del 59.40% y a diciembre de 2010 el  

56.23%, es decir la tasa de subempleo en este período  decreció  en 

0.97% 

Con las diferentes campañas que implementó el Servicio de Rentas 

Internas para motivar al sector informal que se agrupa dentro del 

subempleo, el número de contribuyentes del RISE  aumentó del 2008 al 

2009 en un 39.34% y del 2009 al 2010 aumentó en un 85.74%, es decir 

en este período el número de contribuyentes aumentó en casi el doble 

desde sus inicios. 
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Podemos observar en el cuadro adjunto esta evolución entre la tasa 

de subempleo y el número de contribuyentes del RISE del 2008 al 

2010. 

Tabla 11. Tasa Subempleo vs Contribuyentes 

AÑOS 2008 2009 2010 

Tasa de Subempleo 48.23% 50.21% 46.86% 

Total Contribuyentes del RISE 154.147 214.796 398.963 

Comercio 46.318 70.428 120.089 

Agrícolas 71.463 104.280 182.625 

Servicios 15.933 11.712 41.094 

Transporte 10.185 3.323 26.362 

Otros 10.248 25.053 28.793 

 
Fuente: Instituto  Nacional  de Estadística y Censos (INEC) 
Diciembre 2012 y Departamento de Planificación y Desarrollo 
(SRI). Estadísticas Multidimensionales. Investigador 2010-2012. 
Quito-Ecuador. 
Elaboración: autor de la tesis 

 

Como podemos observar en el cuadro el mayor número de 

contribuyentes del RISE aumento en las actividades agrícola y  comercio, 

que son donde se agrupa la mayor fuerza laboral del subempleo, con lo 
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que estos pasaron de la informalidad de sus actividades a ser una 

actividad formal de la economía. 

Para el período 2011 al 2012 el Servicio de Rentas Internas había 

dado a conocer a los contribuyentes el nuevo mecanismo de pago de 

impuestos a través del RISE, comenzó con las campañas preventivas 

para solicitar a los contribuyentes la formalización de sus actividades, 

consiguiendo este impuesto  un crecimiento sustancial desde su inicio. 

El número de contribuyentes al RISE en los años 2011 y 2012 creció 

en el 5,20% y 10,68% respectivamente, con relación a los años 

inmediatos anteriores. 

El número de contribuyentes al RISE en los años 2011 y 2012 creció 

en el 5,20% y 10,68% respectivamente, con relación a los años 

inmediatos anteriores. 
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Mientras que la tasa de subempleo en este período comenzó a 

decrecer, para diciembre 2011 fue de 54.26% y a diciembre del 2012 

del 50.90%. 

Tabla 12. Decrecimiento Tasa Subempleo 

AÑOS 2011 2012 

Tasa de Subempleo 54.26% 50.90% 

Total Contribuyentes del RISE 419.729 464.560 

Comercio 126.338 198.660 

Agrícolas 190.656 95.849 

Servicios 43.232 73.917 

Transporte 27.744 24.069 

Otros 31.759 72.065 

Fuente: Instituto  Nacional  de Estadística y Censos (INEC) Diciembre 
2012 y Departamento de Planificación y Desarrollo (SRI). Estadísticas 
multidimensionales. Investigador 2010-2012. Quito-Ecuador. 
Elaboración: autor de la tesis. 
 
 
 
 

Como se observa en el cuadro el número de contribuyentes del RISE 

aumentó en las actividades de comercio y servicios, es decir cada vez hay 
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menos informalidad en el desarrollo de estas actividades y se incrementa 

el trabajo formal en la economía. 

En la actividad del sector agrícola se nota una gran disminución del 

número de contribuyentes RISE la cual se da porque estos pasaron a 

tener ingresos superiores a $ 60.000 y pasaron a los contribuyentes que 

facturan con RUC. 

Podemos concluir que la creación del RISE ha contribuido a la 

disminución de la informalidad en las diferentes actividades que se 

desarrollan en la economía. 

En el 2008 arrancó con 154.147 contribuyentes y terminó en el 2012 

con 464.560 contribuyentes es decir en este período se triplicó la base de 

estos contribuyentes, todo estos  informales en sus diferentes actividades 

pasaron a la formalidad en sus negocios. 

Estos nuevos contribuyentes del RISE dejaron ingresos al Estado 

Ecuatoriano que no se estaban percibiendo en el año 2010 por $ 

5,745.606  y para el 2012 por $ 12,217.795 es decir aumentó en el 

período de dos años en un 52,97%. 
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CAPÍTULO IV 

PROPUESTA PARA MEJORAR LAS RECAUDACIÓNES DEL 
RÉGIMEN IMPOSITIVO SIMPLIFICADO ECUATORIANO  (RISE) 

4.1  Introducción 

Durante el desarrollo de la  tesis se ha evidenciado el aumento del 

número de contribuyentes al Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano 

(RISE), en algunos casos por efecto del mismo sistema, la gran rotación 

del stock de mercadería de los microempresarios o pequeños 

comerciantes lo que ha generado que  sus ingresos anuales aumenten 

por lo que la Administración Tributaria por medio de  notificaciones  a 

determinado el cambio al Régimen General, que en estos casos el cambio 

ha obtenido buenos resultados, en la mayoría de las actividades ha 

existido un crecimiento durante el ejercicio fiscal. 

El éxito de la aplicación del Régimen Impositivo Simplificado 

Ecuatoriano (RISE)  ha sido fundamental,  debido al  respaldo de las leyes 

implementadas desde la Presidencia de la República y  que han sido bien 

ejecutadas por el  Servicio de Rentas Internas, con la modernización de 

sus procesos internos y externos para la atención de los Contribuyentes. 

Atención inmediata al Contribuyente mediante brigadas móviles y 

visitas puerta a puerta que en su mayoría han tenido éxito, pero en 

algunos casos por el entorno ha tenido un alcance limitado, el segmento 
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informal aún  tiene temor y se resisten  a incurrir en costos al acercarse a 

las oficinas de la Administración Tributaria. 

Ha puesto a la disposición los medios tecnológicas para facilitar las 

declaraciones y no depender de terceras personas, ha  puesto a 

disposición a nivel nacional a parte de las oficinas del SRI a las 

Instituciones Financieras, BNF, BIESS, WESTER UNION  para que se 

pueda hacer los pagos de la cuotas o cualquier tipo de pago para las 

recaudaciones, ventanillas de información, días específicos para 

capacitaciones de todo el sistema del Régimen actual, pero no en su 

totalidad, se concentra en las grandes ciudades. 

La forma de pago mediante una cuota única  que se la pueda realizar 

en pagos mensuales o anuales, sin formularios en función de sus 

ingresos y actividad económica, ha sido acogida positivamente en la  

mente del contribuyente, mientras que el mecanismo de facturación 

simplificada aún presenta resistencia. 

Su Alianza Estratégica con otras instituciones del Estado ha sido un 

importante apoyo para conocer sectores específicos tales como 

agricultores y pequeños comerciantes. 

Se puede realizar convenios de asesoría y capacitación con gremios 

de artesanos, de la pequeña industria, transportistas, comerciantes 

minoristas, como a los comerciantes informales. 
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El Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE) ha obtenido a 

la fecha resultados satisfactorios, y ha previsto una solución respecto de 

la regularización de un amplio segmento de operaciones informales, al 

cierre del período fiscal  2012 existían  464.560  contribuyentes en el 

RISE. 

 

4.2  Fundamentación 

De la información estadística presentada por el servicio de rentas 

internas se confirma el incremento de la recaudación por los nuevos  

contribuyentes inscritos  al Régimen Simplificado RISE,  la misma que 

está representada en la propuesta para continuar mejorando las 

recaudaciones del Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE). 

Como parte de la propuesta es que se creen  campañas de 

capacitación, unidades móviles  para darles a conocer los 

beneficios de los inscritos al RISE y la forma más sencilla de 

afiliarse al SRI bajo  el  Régimen Impositivo Simplificado 

Ecuatoriano (RISE). 
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4.3  Analizar la tasa de Crecimiento de los negocios informales 

que se han acogido al Régimen Impositivo Simplificado 

Ecuatoriano (RISE) 

De las encuestas realizadas se pudo comprobar el incremento del 

número de negocios informales que se han acogido al Régimen 

Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE), en la muestra escogida de 24 

personas en los locales comerciales del Norte, Sur, Centro y Bahía, 

podemos ver que el 92 % de los establecimientos encuestados tiene RISE   

y  apenas el 8 % se encuentran en la informalidad, sin embargo uno de 

los entrevistados manifestó que estaba pensando afiliarse al RISE. 

 

ENCUESTA: ¿Bajo qué régimen está inscrito? 

Tabla 13. Pregunta #1 ¿Bajo qué régimen está inscrito? 

¿Bajo qué régimen está inscrito? Frecuencia Porcentaje 

RISE 22 92% 

Ninguno 2 8% 

TOTAL 24 100% 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 
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Ilustración 1 

 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 

Análisis: 

De la encuesta realizada se pudo constatar que de los 

entrevistados,  existen 22 personas (92%), que están inscritos en el 

RISE, esto se debe a  las políticas implementadas por el SRI 

principalmente al incentivo que se le hizo a las personas que 

estaban en la informalidad de que al estar inscritos en el RISE se 

podían beneficiar en ser sujetos de crédito, estar afiliado al  seguro 

social, no realizar retenciones en la fuente, no cobrar IVA, también 

tenemos un pequeño grupo de los encuestados que no se 

encuentran inscritos actualmente en el RISE con un 8 % que 

automáticamente pasan hacer informales. 
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Las principales actividades económicas que se han acogido al Régimen 

Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE)  en la encuesta principalmente 

son: 

ENCUESTA: ¿Cuál es su actividad económica? 

Tabla 14. Pregunta #2 ¿Cuál es su actividad económica? 

¿Cuál es su actividad económica? Frecuencia Porcentaje 

Comercio 12 50% 

Servicio 4 17% 

Manufactura 1 4% 

Hoteles y Restaurantes 6 25% 

Transportes 1 4% 

TOTAL 24 100% 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 

Elaboración: autor de la tesis 
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Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 

Análisis: 

Es importante observar que el 100 % de los encuestados  se  dedican 

a, las actividades de comercio, servicio, manufactura, hoteles y 

restaurantes, transportes, han adoptado al Régimen Impositivo 

Simplificado Ecuatoriano (RISE). De estos el 50% se dedica al comercio, 

17 % en servicio, 4 %  manufactura, 4% transporte y un 25 % a hoteles y 

restaurantes. De estos el 50% se dedica al comercio y un 25% a hoteles y 

restaurantes. 

 

 

Ilustración 2 
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ENCUESTA: ¿Conoce usted lo que es RISE  y cuál es su opinión al 

respecto? 

Tabla 15. Pregunta #3 ¿Conoce usted lo que es RISE  y cuál es su opinión al 

respecto? 

¿Conoce usted lo que es RISE y cuál es su opinión al respecto? 

Si 21 87.50% 

No 3 12.50% 

TOTAL 24 100% 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 

Ilustración 3 

 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 
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Análisis: 

De la encuesta a los locales comerciales se pudo evidenciar que el 

88% de los encuestados si tiene conocimiento y pueden dar su opinión 

personal  del Régimen  Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE), otra 

parte de los encuestados con un 12.50 % no tienen conocimiento y no 

pueden dar su opinión personal del  RISE, los encuestados manifestaron 

que el RISE es la mejor opción para pagar un impuesto fijo mensual, no 

estan obligados llenar formularios mensualmente para sus declaraciones, 

no necesitan de un contador, no aplican retenciones ,  emiten notas de 

venta sin desglozar el IVA, permitiéndoles afiliarse al seguro social con un 

código patronal al empleador y los empleados. También tenemos un RUC 

con RISE para justificar los ingresos y que nos faciliten los prestamos las 

instituciones financieras, manifiestan en forma general que estan  

conforme con el sistema de pagar los impuestos mediante el Régimen  

Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE). 
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ENCUESTA: ¿Conoce las principales ventajas de este nuevo régimen? 

Tabla 16. Pregunta #4 ¿Conoce las principales ventajas de este nuevo régimen? 

¿Conoce las principales ventajas de este 
nuevo régimen? Frecuencia  Porcentaje 

Si 16 67% 

No 8 33% 

TOTAL 24 100% 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 

 

Ilustración 4 

 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 
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Análisis: 

Se puede evidenciar  en la presente encuesta que un gran número de 

personas  dan  su opinión  y  manifestaron que si conocen las ventajas del 

RISE como ser sujetos de crédito, pago de cuotas bajas al mes o anual, 

no realizar retenciones, no cobrar  IVA, estar afiliado a la  seguridad 

social, lo mas importante que no necesitan llevar contabilidad,  al 

momento  están satisfechos (67%) otra parte de los encuestados 

manifestó que tienen desconocimiento de  las ventajas y beneficios  

actuales a pesar de estar una parte inscritos al  RISE  (33%) que si les 

gustaria recibir mas información al respecto por parte del SRI. 

 

ENCUESTA: ¿Conoce los principales inconvenientes del RISE? 

Tabla 17. Pregunta #5 ¿Conoce los principales inconvenientes del RISE? 

¿Conoce los principales inconvenientes del RISE? Frecuencia Porcentaje 

Si 19 79% 

No 5 21% 

TOTAL 24 100% 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 
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Ilustración 5 

 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 

 

Análisis: 

La presente encuesta realizada a los comerciantes o propietarios de 

los locales comerciales nos manifestaron que en el transcurso de todo 

este tiempo la mayoría que estan inscritos al RISE indicaron que si han 

tenido inconvenientes con el RISE como es el pago de las cuotas 

mensuales,  también tener en consideración   en sus ventas anuales que 

no sobrepasen de los $ 60.000 para no tener que recibir notificaciones por 

parte del SRI,   se confian o por descuido no  pagan al dia las cuotas del 
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RISE y esto le genera inconvenientes, pago de intereses  en algunos 

casos suspensión por el no pago de estas cuotas con el SRI alcanzando 

un (79 %),  un porcentaje en minoría nos indicó que efectivemente en los 

años que se encuentran inscritos  bajo RISE no han tenido 

inconvenientes,  ya que  pagan la cuota del  RISE mes a mes en salvo 

exepciones usualmente lo realizan el pago por todo el año por las 

facilidades de realizarlo por medio bancario o del uso del internet, cuando 

lo hacen por anticipado evitan sanciones o multas, intereses por parte del  

SRI. 

 

ENCUESTA: ¿Conoce los temores que puede generar el RISE?. Pregunta 

#6  

Tabla 18. Pregunta #6 ¿Conoce los temores que puede generar el RISE? 

¿Conoce los temores que puede generar el 
RISE? Frecuencia Porcentaje 

Si 19 79% 

No 5 21% 

TOTAL 24 100% 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 
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Ilustración 6 

 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 

Análisis: 

En la presente encuesta a los locales comerciales nos indicaron que el   

temor  en la gran mayoría (79%) es que tengan que pagar más  

impuestos y que en un  momento   determinado les pidan  declarar todo lo 

que compran y venden, la minoría (21%) de los encuestados no tienen 

temor alguno al respecto mientras sean fieles cumplidores de sus pagos, 

cuotas al SRI y no sebrepasen de  los $ 60.000  en sus ventas anuales 

para que no les obliguen a llevar contabilidad y tengan que facturar con el 

12 % del IVA. 
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ENCUESTA: ¿Cuántos años tiene el negocio en el mercado? 

Tabla 19. Pregunta #7 ¿Cuántos años tiene el negocio en el mercado? 

¿Cuántos años tiene el negocio en el mercado? Frecuencia Porcentaje 

   0 a  5 años 9 38% 

 5  a 10 años 7 29% 

  10 -más 8 33% 

TOTAL 24 100% 

 
Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 

 

Ilustración 7 

 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 
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Análisis: 

A través de la investigación realizada se  pudo constatar que más de la 

tercera parte de los encuestados tienen la actividad desde 1 a 5 años y 

otra tercera parte están en el negocio entre 10 y 15 años otra tercera 

parte tiene 10 años o más. Es importante destacar que los entrevistados 

en general indicaron que continuarán en el negocio y que se sienten con 

tranquilidad al estar inscritos en el RISE. 

 

ENCUESTA: ¿El local es? 

Tabla 20. Pregunta #8 ¿El local es? 

¿El local es? Frecuencia Porcentaje 

Propio 7 29% 

Arrendado 15 63% 

no tiene local 2 8% 

TOTAL 24 100% 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 
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Ilustración 8 

 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 

 

Análisis: 

Observamos de las personas encuestados que en su mayoría tienen 

un local arrendado (63%) y en  menor grado su local es propio (29%) y un 

porcentaje mínimo no tiene local (8%) porque son informales., porque su 

actividad comercial la realizan en las calles no tienen un local propio esta 

de un lado a otro con su mercancía, no tienen la preocupación de pagar 

servicios básicos, viven del trabajo diario para el sustento de su familia. 
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ENCUESTA: ¿Indique si le fue fácil o difícil la  inscripción al  RISE? 

Tabla 21. Pregunta #9 ¿Indique si le fue fácil o difícil la  inscripción al  RISE? 

¿Indique si le fue fácil o difícil la inscripción 
al RISE? Frecuencia Porcentaje 

Fácil 22 100% 

Difícil 0 0% 

TOTAL 22 100% 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 

 

Ilustración 9 

 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 
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Análisis: 

La facilidad para inscribirse al RISE alcanza un porcentaje del 100%. 

El sistema de inscripción en el SRI  es rápido solo se necesita la cédula 

de identidad, una planilla de servicios básicos, un detalle de la actividad 

comercial a la que se va a dedicar  y firmar. 

 

ENCUESTA: ¿Por cuál de estas razones usted se incorporó al RISE? 

Tabla 22. Pregunta #10 ¿Por cuál de estas razones usted se incorporó al RISE? 

¿Por cuál de estas razones usted se 
incorporó al RISE? Frecuencia Porcentaje 

Obligación 11 50% 

impuestos bajos 10 45% 

Comodidad 1 5% 

TOTAL 22 100% 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 
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Ilustración 10 

 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 

Análisis: 

De la encuesta realizada en los locales comerciales,   el  50% contestó 

que lo hizo por obligación, debido al control del SRI, otro grupo del 45% 

indicó  que los impuestos son bajos porque el sistema actual es cómodo 

ya que solo  entregan  una Nota de Venta, no entregan factura y el pago 

de las cuotas no son elevadas, mientras que 1 persona (5%) contestó que 

lo hizo por comodidad ya que el pago de impuestos es bajo y la facilidad 

del pago mensual o anual y por lo regular la cuota no varía según las 

ventas realizadas 



 

 

72 

 

ENCUESTA: ¿Cómo realiza sus declaraciones? 

Tabla 23. Pregunta #11 ¿Cómo realiza sus declaraciones? 

¿Cómo realiza sus declaraciones? Frecuencia Porcentaje 

Personalmente 13 59% 

por medio de terceros 8 36% 

por e-mail 1 5% 

TOTAL 22 100% 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 

 

Ilustración 11 

 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 

Análisis: 

Las declaraciones del Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano 

(RISE),en su gran mayoría (59%) se las realiza personalmente 

aprovechando  los  convenios con las instituciones bancarias incluido el  
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BNF, otro grupo de los encuestados (36%) indicó que la forma de hacer 

sus declaraciones la realizan  por medio de terceros los mismos que  lo a 

través de los  cyber, y un grupo minoritario (5%) lo realizan directamente 

por e-mail aprovechando las  herramientas tecnológicas que ofrece el SRI 

a servicio de todos los contribuyentes. 

 

ENCUESTA: ¿Cuál es la tarifa en dólares que  cancela mensualmente en 

el banco? 

Tabla 24. Pregunta #12 ¿Cuál es la tarifa en dólares que  cancela mensualmente en 
el banco? 

¿Cuál es la tarifa en dólares que  cancela 
mensualmente en el banco? 

Frecuen
cia 

Porcent
aje 

7.92 1 4.5% 

34.32 9 40.9% 

26.4 3 13.6% 

80 9 40.9% 

TOTAL 22 100% 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 
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Ilustración 12 

 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 

 

Análisis: 

De las recaudaciones realizadas por el SRI por las cuotas del RISE la 

de mayor valor es la $ 80,00 mensuales, con un porcentaje del 40.9%, 

esta es una clara evidencia del cumplimiento de sus cuotas  a la 

Administración Tributaria,  según esta encuesta  pagan una cuota de $ 

34,32  el 40.9% de contribuyentes inscritos en el RISE, seguida por las 

cuota de $ 26,40  con un 13.60%. Los encuestados opinan que están de 

acuerdo con el pago sus cuotas mensuales que pagan al SRI 

contribuyendo de esta forma con el pago de Tributos al país, para que 
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esto se vea reflejado en obras  como salud, vivienda y caminos viales en 

todo el país. 

 

ENCUESTA: ¿Usted paga a tiempo sus cuotas  del RISE? 

Tabla 25. Pregunta #13 ¿Usted paga a tiempo sus cuotas  del RISE? 

¿Usted paga a tiempo sus cuotas  del 
RISE? Frecuencia Porcentaje 

Si 22 100% 

TOTAL 22 100% 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 

 

Ilustración 13 

 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 
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Análisis: 

De las encuestas realizadas a los locales comerciales se ha podido 

comprobar que el 100 % de los inscritos en el RISE pagan cumplidamente 

sus cuotas a tiempo, de esta forma contribuyen con el Servicio de Rentas 

Internas, descartando atrasos, multas o cualquier otra sanción. 

 

ENCUESTA: Cuenta con activos fijos como: 

Tabla 26. Pregunta #14 Cuenta con activos fijos como: 

Cuenta con activos fijos como: Frecuencia Porcentaje 

estantes 12 19.0% 

vitrinas 18 28.6% 

frigoríficos 6 9.5% 

refrigeradora 8 12.7% 

balanza 1 1.6% 

otros 18 28.6% 

TOTAL 63 100% 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 
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Ilustración 14 

 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 

 

 

Análisis: 

Todos los encuestados han realizado algún tipo de inversión para la 

adquisición de sus activos fijos, ya sea con su capital propio o por medio 

de pequeños créditos realizados, la utilización de éstos esto le genera 

ingresos con lo cual puede pagar las cuotas mensuales, por lo que 

pueden cumplir con sus pagos y muy pocas veces se atrasan en los  

mismos. Nos indicaron  que pudieron obtener créditos debido a que tienen 
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regularizadas sus actividades al estar inscritos en el Régimen Impositivo 

Simplificado Ecuatoriano (RISE). 

Dejamos evidenciado que todos los encuestados  poseen activos para 

el desarrollo de sus diferentes actividades, un 47.60 % estante y vitrinas 

para la adecuación de sus productos , frigoríficos y refrigeradoras 

representan un 22.2 % donde puedan conservar a una temperatura 

adecuada  durabilidad de sus productos,  con un 1.6 % las balanzas que 

son muy utilizados en las despensa, importante considerar a los 

encuestados como parte sus activos los otros  que representan un 28.60 

% especialmente para los encuestados que tenian negocios como 

lubricadoras, zapatos, etc 

En este caso el total de la frecuencia  es  63 y el número de 

encuestado es 24 esto se debe a que algunos  de los que están  inscritos 

al  RISE poseen 2 o más de los activos o bienes antes señalados. 
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ENCUESTA: ¿De los siguientes proveedores cuál es la  frecuencia y  

porcentaje de compra? 

Tabla 27. Pregunta #15 ¿De los siguientes proveedores cuál es la  frecuencia y  
porcentaje de compra? 

Señale con un X sus proveedores Frecuencia  Porcentaje 

Arca 8 13.33% 

Pepsi 5 8.33% 

Uniliver 2 3.33% 

Azender 1 1.67% 

Pilsener 2 3.33% 

Nestlé 5 8.33% 

Nutrí Leche 1 1.67% 

Toni 7 11.67% 

La Fabril 2 3.33% 

Danec 1 1.67% 

Inalecsa 3 5.00% 

La Universal 2 3.33% 

Otros 21 35.00% 

TOTAL 60 100% 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 

 



 

 

80 

 

Ilustración 15 

 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 

Análisis: 

Estos comerciantes como podemos ver son los que realizan la venta 

final de muchos productos que fabrican las grandes industrias de 

consumo masivo, por lo que estas empresas deberían considerarlo como 

parte importante de su estrategia de ventas y no solo a los grandes 

distribuidores , por lo que deberían ser capacitados y considerar algún 

tipo de incentivos a los mismos, son pocas las empresas que lo realizan, 

las compras efectuadas por este grupo de comerciantes en su gran 

mayoría las realizan a las empresas de consumo masivo por medio de 
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sus distribuidores y en pocos casos directamente a los fabricantes, el  65 

% de los proveedores corresponde a  empresas como Arca, Toni, Pepsi, 

Danec, Nutrí Leche, Nestlé. La Fabril, Inalecsa, Unilever. El otro  35 % 

corresponde a los proveedores de los comerciantes dedicados a la 

lubricadoras y calzado. 

En este caso el total de la frecuencia  es  60 y el número de 

encuestado es 24 esto se debe a que algunos  de lo que están  inscritos 

al  RISE poseen 2 o mas proveedores que suministran productos a los 

locales comerciales antes señalados. 

 

ENCUESTA: ¿Con qué periodicidad  realiza sus compras? 

Tabla 28. Pregunta #16 ¿Con qué periodicidad  realiza sus compras? 

¿Con qué periodicidad  realiza sus compras? Frecuencia Porcentaje 

Semanal 14 58.33% 

Mensual 4 16.67% 

Quincenal 3 12.50% 

Otros 3 12.50% 

TOTAL 24 100% 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 
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Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 

 

Análisis: 

De acuerdo a los resultados en esta pregunta podemos ver que la 

mayor parte de sus compras la realizan semanalmente 58.33%, esto se 

debe principalmente a que no se puede abastecer para períodos muy 

largos ya que tendrían que tener un capital para poder comprar, eso 

también  porque el máximo crédito que reciben es a 8 dias, prácticamente 

pago de contado, los pagos lo realicen con la rotación de sus ventas 

semanales, entonces tienen que volver a realizar sus compras casi 

obligados en ese período de tiempo. 

Ilustración 16 
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Las  compras se las realiza en un mayor porcentaje  semanalmente 

debido a que  los productos son perecibles, Las compras que se efectuan  

mensualmente y que representan el 16.67 %  de las compras totales son 

productos que su fecha de expiración caduca después de los 3 meses o 

luego de un año y no son productos perecibles. 

 

ENCUESTA: ¿Cuál es el valor de sus compras mensuales en dólares? 

Tabla 29. Pregunta #17 ¿Cuál es el valor de sus compras mensuales en dólares? 

¿Cuál es el valor de sus compras semanalmente en 
dólares? Frecuencia Porcentaje 

0-1000 17 71% 

1001-2000 5 21% 

2001-3000 2 8% 

TOTAL 24 100% 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 
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Ilustración 17 

 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 

 

Análisis: 

Los valores a cancelar mensualmente por las compras realizadas por 

la mayoría de los encuestados (71%) llegan hasta  los $ 1.000, como se 

indicó anteriormente el crédito que reciben lo pueden cancelar hasta en 

un plazo de 20 dias. Esta clase de negocio tiene una gran rotación por lo 

que sus compras deben de realizarlas continuamente para estar 

abastecidos, los que lo motivan  a ser buenos cumplidores con sus 

acreedores para que éstos les puedan dar nuevamente créditos 
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ENCUESTA: ¿Cuáles son las formas de pago? 

Tabla 30. Pregunta #18 ¿Cuáles son las formas de pago? 

¿Cuáles son las formas de pago? Frecuencia Porcentaje 

Crédito 8 33% 

Contado 16 67% 

TOTAL 24 100% 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 

 

Ilustración 18 

 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 

Análisis: 

Se ha podido establecer que estos comerciantes realizan sus pagos de 

contado en su gran mayoría, estos pagos son los que generan el flujo 
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para los distribuidores para poder cubrir sus costos de operación, vemos 

que estos clientes son  de mucha importancia ya que generan el 

circulante a diario y en efectivo. 

La mayoría de los comerciantes encuestados realizan sus compras al 

contado con un 67 %  aqui se encuentran los que realizan compras hasta 

$ 1.000, el 33 % que cancela a crédito son los que realizan sus compras 

entre $ 1.001 y $ 3.000 acogiéndose en su gran mayorías a los 8 días 

para realizar el pago. 

 

ENCUESTA: ¿Cuánto vende mensualmente? 

Tabla 31. Pregunta #19 ¿Cuánto vende mensualmente? 

¿Cuánto vende mensualmente? Frecuencia Porcentaje 

500-1000 9 37.50% 

1001-2000 2 8.33% 

2001-3000 11 45.83% 

3001-4000 1 4.17% 

4001-5000 1 4.17% 

TOTAL 24 100% 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 

 



 

 

87 

 

Ilustración 19 

 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 

Análisis: 

La mayoría de los ingresos por ventas estan entre  los $ 2001 y $ 3000 

con un porcentaje del 45.83 %; en segundo lugar están los ingresos por 

ventas entre $ 500  y $ 1000 con un porcentaje del 37.50 %; en tercer 

lugar están los ingresos por ventas entre  $ 1001 y $ 2000 con un 

porcentaje del 8.33 % son ingresos mínimos de informales que fluctúan 

entre $ 25 y $ 30 diarios. En el cuarto y quinto puesto están los ingresos 

por ventas entre $ 3001 y $ 4000 y $ 4001 y $ 5000 con un porcentaje 

igual del 4.17 %,  estos comerciantes son los que más reciben ingresos 

por ventas por  que su porcentaje de ganancia esta entre un 50 %, 100 %, 

200% y hasta  un 300 %. Ejemplo 1: accesorios de celulares que compra 
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a $ 1 dólar y venden a $ 4 dólares. Ejemplo 2: compran zapatos por cajas 

a $ 20 dólares cada par de zapatos y los venden a $ 40 dólares. 

 

ENCUESTA: ¿Su negocio funciona con capital propio o con préstamo? 

Tabla 32. Pregunta #20 ¿Su negocio funciona con capital propio o con préstamo? 

¿Su negocio funciona con capital propio o con préstamo? Frecuencia Porcentaje 

capital propio 20 83.33% 

préstamo financiero 2 8.33% 

Otros 2 8.33% 

TOTAL 24 100% 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 

Ilustración 20 

 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 
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Análisis: 

Todos los encuestados manifestaron que cuando iniciaron  sus 

negocios y en la actualidad lo realizan con sus propio recursos porque la 

gran mayoría trabaja en relacion de dependencia o en algunos casos por 

que lo liquidaron de sus trabajos de mas de 10 años y cuentan con un 

capital propio en otros casos porque sus familiares estan en el exterior y 

le ha facilitado el capital logrando estabilizar sus negocios, otra parte de 

los encuestados manifesto que su negocio lo realiza por medio de  

prestamos con instituciones financieras que le permitieron abrir sus 

negocios ya que no contaba con un capital propio, en este grupo también 

tenemos  el rubro de otros que en su mayoría ha incursionado en el  

negocio por prestamo de terceros. 

El 83.33 % de los encuestados  cuentan  con su capital propio, el 8.33 

% no han tenido su capital propio y han tenido dependencia de la 

instituciones bancarias, y el 8.33 %  restante  no tienen capital propio  

porque no son sujetos de crédito, pero han tenido la ayuda de terceras 

personas que le han permitido incursionar sus negocios 

. 
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ENCUESTA: ¿Usted lleva un registro de su negocio respecto de las 

cuentas por cobrar, proveedores e ingresos? 

Tabla 33. Pregunta #21 ¿Usted lleva un registro de su negocio respecto de las 
cuentas por cobrar, proveedores e ingresos? 

¿Usted lleva un registro de su negocio respecto de 
las cuentas por cobrar proveedores e ingresos? Frecuencia Porcentaje 

Si 22 92% 

No 2 8% 

TOTAL 24 100% 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 

 

Ilustración 21 

 

Fuente: Datos Tabulados de la Encuesta 
Elaboración: autor de la tesis 
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Análisis: 

Se establece en la presente encuesta el 92 % de los encuestados si 

llevan un registro por medio de libro diario o algún sistema de 

computación de sus cuentas por cobrar, proveedores e ingresos, lo 

realizan para un mejor control de sus negocios y de todas sus actividades 

económicas, comerciales, por la rotación de su mercadería también llevan 

un inventario de lo existente, el 8 % de los encuestados no tienen ningún 

registro de cuentas x cobrar, proveedores e ingresos, solo lo llevan en 

forma empírica para su control, son los comerciantes informales por estar 

en constante movimiento, también conocidos como vendedores 

ambulantes en el comercio ecuatoriano. 
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4.4  Propuesta 

Mi propuesta para que todo el gremio  de microempresarios o  

vendedores ambulantes,  ya que son la mayor fuerza de venta a nivel 

nacional,  se formalice bajo el Régimen Impositivo Simplificado 

Ecuatoriano (RISE), sería la siguiente: 

ü Que el gobierno  dialogue  con los mayoristas, distribuidores e 

importadores, para que se les realice un descuento en las Ventas a 

todos los inscritos en el RISE. Esto significa que todos los que 

tengan RISE al momento de comprar tendrán un descuento en la 

adquisición de los bienes y servicios este beneficio se verá  

reflejado en los nuevos inscritos en el  RISE con el respectivo pago 

de sus cuotas al Servicio de Rentas Internas, con lo cual se vería 

beneficiado el Estado al recibir nuevos ingresos por los pagos que 

realizan los inscritos en el RISE. 

ü Al obtener los contribuyentes inscritos al RISE un descuento en las 

compras obligarían a que se les entregue la factura por cualquier 

compra realizada. 

ü Crear una rebaja en el  pago del impuesto a la renta a los  

mayoristas, distribuidores e importadores  que realicen sus ventas 

a los inscritos en el RISE.  De esta forma se regularizaría todas las 

ventas que estos realizan a los inscritos en el RISE. 
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ü Al mismo tiempo hay que crear campañas de capacitación para 

darles a conocer los beneficios de los inscritos al RISE y la forma 

más sencilla de afiliarse al SRI bajo  el RISE. 

 

4.4.1 Inspecciones Físicas a los locales que se dedican al comercio 

informal para la regulación  del  Régimen Impositivo 

Simplificado Ecuatoriano (RISE) 

La muestra que se tomó para las inspecciones físicas a los locales de 

los comerciantes inscritos en el RISE, fue realizada en el sector norte, sur, 

centro de la ciudad de Guayaquil y en el  sector de la bahía, fueron  a 

diversas actividades, entre los cuales se visitó locales de ventas de 

celulares y cabinas telefónicas, restaurante, lavandería, lubricadora, 

Tiendas de zapatos, útiles escolares y otros. En las entrevistas  observé 

que en algunos casos debido a la gran rotación de ventas en sus 

mercaderías  en los establecimientos de calzado, el SRI les procede a 

notificar para que cambie al  RISE. 

Por la información que el SRI recibe  de todas las empresas jurídicas y 

naturales puede obtener inmediatamente la información verificando si los 

inscritos en el RISE deben o no seguir bajo ese sistema, ya que es 

conocido, ya que si realizan ventas superiores a  $ 60.000 dólares 
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anuales se deja sin efecto su inscripción al RISE y pasarán hacer 

contribuyentes normales. 

 

4.4.2 Incentivos Tributarios para la formalización del comercio 

informal bajo el mecanismo del Régimen Impositivo 

Simplificado Ecuatoriano (RISE) 

La Implementación del Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano 

(RISE), es una iniciativa estatal donde incorpora a los pequeños 

comerciantes del sector informal, que incentiven a este sector a localizar 

sus actividades reduciendo la evasión fiscal y el contrabando. 

La importancia de que se cree esta cultura Tributaria donde estos 

comerciantes  informales al incorporarse obtiene ventajas como es ser 

sujeto de crédito por todas las instituciones financieras, tener acceso a la 

afiliación al Seguro Social, en el caso del Banco de Fomento por los 

créditos otorgados para apoyar y motivar a los microempresarios o 

pequeños comerciantes, para incentivar directamente al agricultor que es 

su mayor beneficiario en estos  casos toda este iniciativa con el apoyo del 

gobierno nacional y del Director de la Administración de Rentas Internas 

para que se afilien al Régimen  Impositivo Simplificado Ecuatoriano 

(RISE). 
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El Servicio de Rentas Internas al considerar las notas de venta del 

Régimen Simplificado RISE, está incentivando a la Cultura Tributaria ya 

que los mismos sirven como sustento tributario  para la deducción de 

impuesto a la Renta, exigiendo que a partir de los $ 200.00 según lo 

publicado en el registro oficial del 28 de Febrero del 2015 articulo 19  en 

el que se reformo el reglamento de la ley de  incentivos Tributario y 

prevención de Fraudes Fiscal, como una nueva disposición obligatoria 

que a partir  de los $ 200.00 se solicite la respectiva nota de venta en 

cualquier local comercial que tenga RISE o IVA con el nombre y número 

de cédula de la persona que realiza la compra, ya que no será valedera si 

tiene consumidor final. 

 

4.5  Efectos y evaluación 

El principal problema que afronta la Administración Tributaria por la 

creación del nuevo Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE) 

es que se debió especificar en la normativa que este tipo de Régimen solo 

acogería a los comerciantes informales y que no hayan estado inscritos 

en el Régimen General porque el objetivo de este nuevo sistema por parte 

del Servicio de Rentas Internas era de regularizar el mercado informal  y 

evitar los altos niveles de evasión que se presentaba debido al 

crecimiento que ha mantenido en los últimos períodos este sector, 
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ocasiona problemas en la parte laboral, competencia desleal para las 

empresas formales y por ende la comercialización de productos de origen 

ilícito, pero  con la normativa establecida dio paso a que muchos de   los 

contribuyentes inscritos para no pagar mucho impuesto se cambiaron de 

Registro Único del Contribuyente (RUC)  al RISE  y de esta manera se ha 

podido observar que este nuevo Régimen  no es que ayudó,  esto hizo 

que aumentara el número de inscritos en el RISE, el estado recibe 

impuestos y aumentando inscritos de IVA a RISE por lo tanto la 

recaudación a aumentando paradójicamente también ha incrementado la 

recaudación del Estado. 

Efectivamente el RISE  refleja anualmente una gran cantidad de 

contribuyentes inscritos  a este Régimen Simplificado desde sus inicios 

hasta la  presente. 

De las evaluaciones realizadas en el desarrollo de la investigación  

sobre el Impacto del Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE), 

en la ampliación de la base de contribuyentes y su incidencia en la 

recaudación tributaria 2010 al 2012, lo que resalta es la Informalidad 

aplicada durante muchos años en el comercio, la gran cantidad de 

familias, microempresarios o pequeños comerciantes que han realizado 

esta actividad al margen de la Ley y sin recibir ningún respaldo, estando 

al margen de los beneficios como cualquier otro trabajar como: salud, 

seguridad social, estabilidad laboral, como una iniciativa gubernamental y 
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el SRI decidieron introducir el Régimen Impositivo Simplificado 

Ecuatoriano (RISE), con la finalidad que todos los microempresarios o 

vendedores ambulantes se inscriban bajo este Régimen Impositivo 

Simplificado Ecuatoriano (RISE) cuyo objetivo es tener una mayor 

cantidad de contribuyentes inscritos y que paguen sus Tributos, era 

importante  cuantificar estos ingresos para  que los mismos formen parte 

del Presupuesto General del Estado Ecuatoriano, poniéndose en vigencia 

en Diciembre del año 2007 y su aplicación a partir de Agosto del 2.008 en 

todo el territorio ecuatoriano según lo dispuso el Servicio de Rentas 

Internas SRI. 

Se ha venido reflejando un crecimiento significativo de inscritos al 

RISE en todas las actividades económicas, significativo, sin embargo 

hubo un efecto con este nuevo cambio por parte de los contribuyentes 

que se cambiaron de Régimen General a Régimen Impositivo  

Simplificado Ecuatoriano (RISE), acogiéndose al menor pago de 

impuestos, a la no obligatoriedad de llevar registros contables, no tener 

manejo de retenciones, ni declaraciones mensuales, donde los 

contribuyentes se encuentran actualmente inscritos en el RISE, 

ocasionando un crecimiento positivo y aumento en los contribuyentes del  

RISE, como iniciativa del Gobierno Nacional y el SRI la cantidad inscritos 

en el Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE), ha tenido un 

crecimiento en 464.650 inscritos  en el Régimen Impositivo Simplificado 
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Ecuatoriano (RISE) al cierre del año 2012, con el respectivo incremento 

en la recaudación. 

A través de los diferentes  medios de prensa, internet, campañas de 

capacitación y unidades móviles, el SRI  ha tratado de llegar a los 

comerciantes  Informales, para lo cual ha puesto a disposición de éstos 

sus locales u oficinas en todo el país para que realicen  consultas o  

cualquier trámite, sin embargo está consciente el Servicio de Rentas 

Internas (SRI), que tiene mucho trabajo por delante y por continuar con el 

cumplimiento de reducir la evasión tributaria en el Comercio Informal, ya 

que existen comerciantes que hasta el momento no se han acogido a este 

Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE)  por temor, por 

desconocimiento,  por pago de impuestos elevados, dudas en qué se 

hace el dinero recaudado, dónde se lo invierte, en algunos casos por 

ignorar que esto se refleja en obras sociales, programas de vivienda, 

educación, albergues entre otras, la realidad que estamos viviendo es que 

la gente se adapta a un sistema y es la comodidad, el no pago de 

impuestos a la Administración Tributaria, ocasionando una evasión fiscal. 

La gran mayoría de los Informales lo aplican y tienen esta forma de 

pensar, tal vez esto se da porque el mismo Gobierno  respalda 

directamente a los informales manifestando que son la mayor fuerza de 

ventas del país, dónde se concentran la gran cantidad de vendedores 
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informales o ambulantes, la mayor concentración de estos comerciantes 

informales se da en todo el  país. 

Importante es destacar la parte socioeconómica de comerciantes 

informales, han hecho de esta actividad su forma de vida y les permite 

tener el sustento del pan de cada día, en su mayoría son personas que no 

poseen un nivel de mayor educación, son personas que han emigrado  

del campo a las grandes ciudades de la Costa y la Sierra, por esta razón 

no todos están de acuerdo o participan de estar inscritos en el Régimen 

Implicado RISE, tampoco tener que pagar tributos al estado, la gran 

mayoría de estos comerciantes no tienen un lugar fijo donde establecerse,  

no tienen muchas obligaciones, ni responsabilidades, se mueve de un 

lugar a otro, aplicable estas condiciones en todos los informales. 

A diferencia de los pequeños comerciantes que tiene un local fijo y por 

ende se le crea mayor responsabilidades y obligaciones de pagar alquiler, 

servicios básicos, internet, si bien es cierto que en los pequeños 

comerciantes  que tienen sus módulos o locales comerciales de 

aproximadamente 1.50 METROS POR 1.50 METROS donde les permite 

vender sus productos al público en forma general, se han visto en la 

obligación de regularse y tomar la decisión de inscribirse al Régimen 

Simplificado RISE por las constantes revisiones de las autoridades de 

control entre estas en el Servicio de Rentas Internas, Ministerio de 

Relaciones Laborales, IESS, la CAE, Municipio, que su control es tratar 
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de evitar el contrabando y la evasión de impuestos  en el caso de las  

Bahías  donde se concentran la gran cantidad de comerciantes, donde 

estos controles los han obligados, en la mayoría, a pasar de informales a 

formales. 

A pesar de haber creado beneficios para los inscritos al Régimen 

Simplificado RISE, como son no llevar contabilidad, no realizar 

retenciones, no cobrar IVA, pagos de cuotas bajas mensuales o anuales, 

ser sujeto de crédito, que se facture solo mediante una NOTA DE VENTA 

autorizada bajo el Régimen Simplificado RISE, facilidades sin formularios, 

ni depender de terceras personas, canales de pago como son 

Instituciones Bancarias, BNF, Western Unión, oficinas del SRI a nivel 

nacional, siempre preocupados por los contribuyentes atención 

personalizada para cualquier inquietud, vía telefónica, atención al cliente 

en oficinas o por medio de la web, poniendo a su disposición sus centros 

de capacitación en todo el país, considerando que estos están 

concentrados en las grandes ciudades, en algunos lugares 

lamentablemente no tiene estos beneficios, conozco que el SRI está 

haciendo estudios ,  esfuerzos y proyectándose para poder llegar a todos 

los rincones de la Patria con la finalidad de tener más contribuyentes y 

motivar la Cultura Tributaria en toda la ciudadanía  como objetivo del 

gobierno a través del  Servicio de Rentas Internas. 
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Los resultados de las evaluaciones obtenidas se refleja a continuación: 

Comentaremos brevemente la evaluación de las 24 encuestas realizadas 

y que fueron dirigidas a pequeños comerciantes formales y comerciantes 

informales: 

ü Me llena de satisfacción haber podido realizar estas entrevistas a 

un grupo de comerciantes muy responsables y cumplidores con la 

parte Tributaria. 

ü En su mayoría manifiestan estar conformes de estar inscritos en el 

Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE), su forma de 

pago, la comodidad, sin complicaciones, sin declaraciones, sin 

formularios, sin retenciones, si les gustaría que el Servicio de 

Rentas Internas por medio del Régimen Simplificado RISE  les 

proporcione algún otro beneficio como un descuento adicional por 

parte de los mayoristas al realizar sus compras, para que se tribute 

más y los contribuyentes aumenten año a año. 

ü Como un ejemplo de estos cambios tenemos a uno de nuestros 

encuestados, su propietario Sr. Valdez de “Pollos Canitos” con una  

trayectoria de 14 años en el mercado de Restaurante, nos 

manifiesta estar muy satisfecho con Régimen Impositivo 

Simplificado Ecuatoriano (RISE) y lo está aplicando hace 8 años 

donde paga cuotas de $ 80,00 todos los meses, su atención es de 
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Lunes a Domingo ubicados en la Alborada séptima etapa, su local 

es arrendado, le da gracias a Dios que hasta al momento no tiene 

ningún inconveniente por que cumple con todo sus Tributos y su 

responsabilidad ante el SRI, todos los permisos adicionales que le 

solicitan por tener un restaurante en una vía principal y de alta 

circulación, un par de años estuvo inscrito el Registro Único del 

Contribuyente (RUC) pero apenas se enteró del nuevo Régimen 

Simplificado RISE y sus facilidades, tomó la decisión de cambiarse 

inmediatamente con la autorización del Servicio de Rentas Internas 

SRI, a partir de esa fecha él está satisfecho y espera seguir 

manteniéndose con RISE mientras sus ventas no superen los 

parámetros indicados por SRI, en este caso sus compras por lo 

regular son de contado, capital propio, crédito muy bajo, 

proveedores directamente con los fabricantes, su atención muy 

personalizada por parte de su  propietaria  Dexi Valdez Rojas  y su 

señor padre que siempre están al frente del negocio, utiliza su caja 

registradora donde emite su Nota de Venta bajo el Régimen 

Simplificado RISE para cualquier venta que tenga que realizar este 

restaurante, quedamos agradecidos por su atención y la formación 

indicada. 

ü Otro caso analizado fue el Restaurante “Niño Lucho”, muy conocida 

por su riquísimo arroz con menestra propietaria Sra. Victoria 
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González  su atención personalizada de Lunes a Sábado,  Junto a 

este local está “ Pollos Chanitos”, con una trayectoria similar, 

manifiesta lo mismo y su satisfacción al 100% de estar conforme 

con el RISE y de tener la oportunidad de haber realizado su cambio 

del Registro Único del Contribuyente(RUC), fiel cumplidora de sus 

pagos y las cuotas mensuales $ 34,32 se mantiene  al día con el 

SRI y todos los impuestos que le exigen como restaurante por su 

ubicación en una vía de gran circulación. 

ü En los establecimientos de ventas teléfonos celulares y accesorios 

por el mismo origen de lo que vende en estos  puntos, se 

encuentran regularizados y en su mayoría están afiliados al 

Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE) y otros tienen 

Registro Único del Contribuyente  con facturación del 12 % ya que 

tienen una mayor rotación de mercadería y diferentes sucursales 

en otros puntos, cumplen al 100% con su obligaciones tributarias, 

en relación con los que se mantienen con RISE y sus  cuotas están 

al día, manifiestan estar satisfechos por mantenerse inscritos al 

RISE por la claridad de los beneficios y ventajas en relación a este 

Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE). 

ü Existen casos que no saben nada del RISE, no le interesa saber 

nada, otro encuestado nos manifestó que está analizando 

inscribirse seriamente al RISE por la encuesta realizada, ya que no 
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tiene ningún documento que lo respalde, legalizará todos los 

permisos con la finalidad de no tener inconveniente con SRI. 

ü Se evidenció que la mayoría cuenta con capital propio, en algunos 

casos préstamos a entidades financieras, los que tienen local 

propio manifestaron tener tranquilidad al final de cada mes, cuando 

realizan la revisión de sus gastos pueden cumplir con el pago del 

mismo, en otros casos cuando tiene locales alquilados les genera 

preocupación  por tener que realizar  una reserva para el mismo, la 

mayoría de los encuestados compran directamente al fabricante o 

proveedor autorizado o importador con la finalidad de economizar  

los costos para su precio de venta al público, también realizan las 

compras al contado, muy pocos a crédito, teniendo un excelente 

circulante para el momento de comprar, sus ingresos por ventas en 

algunos casos son elevados, porque la mayoría de estos negocios 

laboran los 365 días en forma interrumpida en la mayoría de los 

casos las compras son semanales o quincenales, por lo general 

manifiestan que no existe ningún grado dificultad para realizar una 

inscripción al RISE. 

ü La entrevista  realizada a un comerciante Informal nos dio la pauta 

en forma general cómo es el comportamiento y cómo piensan la 

mayoría de informales, sus actividades realizadas día a día  de los 

comerciantes informales también conocidos como vendedores 
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ambulantes en las bahías, a este comerciante lo llamaremos Sr, XY 

para proteger su identidad por seguridad, nos manifiesta que tiene 

10 años en el comercio y que toda la vida ha trabajado bajo la 

Informalidad que nunca nadie lo había entrevistado ni le había 

realizado una encuesta, su trabajo es el sustento del pan de cada 

día para su familia, labora todos los días en diferentes lugares de la 

ciudad, se concentran en el centro, calle 10 de Agosto y sectores 

de la Bahía es un comerciante que se dedica a la venta de 

pantalones Jean de fabricación extranjera, sus proveedores son los 

asiáticos que son los importadores que están en la bahía, compra 

su mercadería al por mayor, permitiéndole realizar su venta al 

público con un margen de ganancia de $ 1,00 por cada pantalón de 

Jean vendido, cuanto realiza venta por lote por lo regular lo vende 

a $ 3,50 cada uno y sus mejores compradores generalmente no 

son de la  ciudad, son de provincias o cantones, en cambio sus 

otros compradores son los que le vende por lo regular $ 4,00 cada 

uno, no entregan ninguna Nota de Venta en el caso del RISE, las 

compras que realiza donde los importadores por lo regular le 

entregan un Nota de Venta sin ninguna validez que las podría 

conseguir  en cualquier papelería, sin embargo este documento no 

tiene ninguna validez, si las autoridades de control les pidiera 

documentación que sustente la compra de la mercadería, al no 
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tenerla les pueden requisar la mercadería, pero muy pocas veces 

se han visto en la obligación de presentar la documentación a la 

Policía Nacional, los que reprenden y requisan sus mercancías son 

los policías metropolitanos o guardia de choque, que no le piden 

ninguna nota de venta, cómo reaccionan  por lo regular  

requisándole todo lo que tiene al  momento si lo encuentran en las 

calles o avenidas o cualquier sitio de la vía pública que tienen 

prohibido realizar estas actividades por no tener los permisos 

municipales, indican que por lo regular prefieren perder lo 

requisado, ya que le cuesta más la multa que el retiro de lo 

incautado por lo regular el abuso de estas personas es que se les 

llevan la mitad de la mercadería en sus informes no declaran nunca 

la totalidad de lo requisado, prefieren perderlo antes de retirarlo. 

ü Este problema se lo focaliza también en los alrededores del Banco 

del Pacífico y TÍA  que se encuentran ubicados en la ciudadela 

Alborada  donde siempre están concentrados ciertas cantidades de 

vendedores informales y que en algunos casos causan molestia en 

los peatones porque se apoderan de las veredas. 

ü Nos manifestaba el Sr. XY que antiguamente si existía el 

contrabando, por lo regular mercadería del Perú y Colombia 

ingresaba a la Bahía libremente, pero que al momento eso ya no 

existe, en su caso se ve obligado a comprar a los importadores 
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Asiáticos que por lo regular tienen sus almacenes en la Bahía no 

es de tan buena calidad, pero no tienen otro lugar donde adquirir 

este tipo de mercadería, cuando hay suerte es buena calidad, por 

lo regular la mercadería no es de buena calidad la tela no es tan 

buena, es muy vieja, el pantalón tiene mal olor, no se estira con 

facilidad entre otras, este mismo negocio le genera otros ingresos 

como realizar préstamos a sus conocidos o vecinos donde él vive 

en el norte de la ciudad, de baja denominación  desde $ 100 hasta 

$ 500 con un  interés mensual del 10 % siendo sus cobros diarios 

se paga interés + capital, que por lo regular este tipo de préstamos 

se realiza en forma normal en el medio de los informales en la 

bahía como más conocido como el chulco, efectivamente está 

prohibido por ley  pero lo hacen solo con gente conocida, pregunté 

si su deseo seria en algún momento formalizarse e inscribirse al 

RISE y estar legalmente trabajando como un comerciante formal, 

pero me manifestó que no le interesaba  ser formal porque no está 

en un lugar fijo, tal vez si en un momento podría tener un local 

comercial se vería en la obligación de legalizar su situación y 

efectivamente buscaría inscribirse al RISE como una protección 

hacia el comerciante formal, está tranquilo porque los entes de 

control, legalmente no les dicen nada a excepción de los 

municipales que son los que ejercen presión en general a todos los 
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informales, es difícil realizar este tipo de encuestas en los 

comerciantes informales no quieren  dar información ni quieren que 

se le realicen preguntas de las encuestas realizadas, porque 

piensan que algún ente de control le quiere ver que actividades 

realizan para que paguen impuestos, por lo regular no le dice la 

verdad y la información de la encuesta o se niegan a dar 

respuesta. 
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1  CONCLUSIONES 

La hipótesis que se planteó en el presente trabajo es: “la 

aplicación del  Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano 

(RISE), ha aumentado la base de contribuyentes  y ha 

incrementado la recaudación Tributaria en el periodo 2010 al 2012” 

es aceptada debido a que aumentó la base de contribuyentes al 

RISE en las actividades de comercio, manufactura, hoteles y 

restaurantes, transportes y servicio, con lo cual se  disminuyó 

informalidad a nivel nacional, y también se incrementó la 

recaudación tributaria del RISE, inclusive sobrepasó  las metas 

estimadas por la Administración Tributaria, lo que permite concluir 

que el RISE ha sido un aporte importante en el crecimiento de la 

recaudación tributaria desde el año 2008, logrando que los 

impuestos sea el primer rubro del presupuesto general de estado. 

Esto se debe a la simplicidad del sistema RISE imponiendo cuotas 

mensuales que se  establecen de acuerdo a la actividad y al nivel 

de ingresos que genere el negocio. No solamente brinda beneficios 

tributarios a los que se acogen a él, sino que ofrecen ayudas a 

todos los sectores. A los informales, porque a través del régimen 

podrán realizar transacciones comerciales legalmente, así como de 
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proyectar el crecimiento de sus negocios, debido a que trabajando 

en el marco de la ley y cumpliendo con todas las obligaciones que 

esta determina, podrán acceder a los créditos que otorgan las 

entidades financieras públicas: y al sector formal ya que elimina la 

competencia desleal. 

El objetivo de la Administración Tributaria es bajar los elevados 

índices de informalidad en el Ecuador, pero esa tarea no es fácil, la 

tarea debe ser fuerte y constante. El crecimiento de los niveles de 

recaudación medido anualmente es la prueba de que la 

Administración Tributaria trabaja administrativamente en el tema; 

pero falta mucho. A pesar de que cada vez son más las personas 

acogidas al RISE, los porcentajes de trabajadores  informales aún 

son altos, poco menos de la mitad de la población económicamente 

activa del país son informales, el RISE cumple 7 años de vigencia y 

para poder terminar con la informalidad tendrá que pasar muchos 

años más, además de aplicar otras herramientas de apoyo al 

sistema simplificado. 

La Administración Tributaria puso a disposición de la ciudadanía 

el Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano, para facilitar su 

incorporación al sistema y simplificar sus declaraciones impositivas 

especialmente del sector informal, a nivel nacional la recaudación 

por RISE ha tenido una participación muy importante, la única 
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actividad que  ha generado ingreso bajos es la actividad de minas y 

canteras, las demás tienen una tendencia hacia el crecimiento, 

pero a pesar del incremento de la recaudación y de los 

contribuyentes RISE, las tasas de informalidad no han bajado de 

acuerdo a lo planificado pero su tendencia es que vayan 

decreciendo. 

El mayor porcentaje de informalidad se encuentra en la Costa 

con el 58 %, luego la Sierra con el  32 % y la Amazonía y 

Galápagos con el 10 %,  esto se debe al escaso control por parte 

del SRI en las pequeñas ciudades, a los comerciantes hay que 

llamarles la atención para que cumplan con sus obligaciones, a 

este sector se lo puede motivar tomando como ejemplo lo que se 

hizo en el sector agrícola en donde el Estado les brindó a los 

agricultores dos años de gracia antes de comenzar a pagar sus 

cuotas, con esto pasaron a ser al 31 de diciembre del 2012, el 

segundo rubro de importancia  recaudatoria del RISE en la parte 

agrícola. Otro sector que tiene un alto índice de informalidad es el 

de la construcción, los maestros albañiles no facturan y quienes los 

contratan no exigen las facturas para no pagar el IVA, con menor 

porcentaje de informalidad se encuentran los hoteles y 

restaurantes, servicios, transportes y la industria manufacturera. 
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La Administración Tributaria a más de promover el Régimen 

Impositivo Simplificado Ecuatoriano, debe buscar nuevos 

mecanismos que motiven a los contribuyentes a legalizar su 

situación de informalidad y obligar la emisión de comprobantes de 

venta, ya que estos sirven para que los consumidores finales 

respalden sus compras y deducir estos gastos de sus impuestos. 

Para el Servicio de Rentas Internas no solamente debe ser 

importante aumentar las inscripciones al RISE, sino que debe 

procurar  en un 100% lograr el cumplimiento tributario de los 

contribuyentes RISE  incorporados,  esto se debe a que  muchas 

personas se inscriben en el Régimen porque necesitan ser sujetos 

de crédito pagando sus tributos al Servicio de Rentas Internas, en 

el caso de solicitar un crédito, por ejemplo acceder a un crédito 

bancario en el  BNF. 

El RISE es una excelente herramienta para bajar los índices de 

informalidad, pero el SRI debe saber emplearlo, mejorarlo y 

proveerlo no solo en las grandes ciudades, sino en cantones 

pequeños para alcanzar las metas propuestas, para la 

Administración Tributaria no es una tarea fácil, pero tampoco 

imposible bajar los índices de informalidad y por ende con la 

evasión de impuestos. 
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El mayor número de contribuyentes del RISE aumentó en las 

actividades agrícolas y comercio, que son donde se agrupa la 

mayor fuerza laboral del subempleo, con lo que estos pasaron de la 

informalidad de sus actividades a ser una actividad formal de la 

economía. 

La tasa de subempleo tiende  a decrecer en los años 2011 al 

2012 por el contrario los inscritos al RISE tienen una tendencia de 

crecimiento en los años 2011 al 2012 según la información del 

INEC. 

Podemos concluir que la creación del RISE ha contribuido a la 

disminución de la informalidad en las diferentes actividades que se 

desarrollan en la economía a nivel nacional, de la muestra 

realizada de un total de 24 encuestados, solo 22 se han acogido al 

Régimen Simplificado RISE y los 2 encuestados restantes se 

mantienen al momento en la informalidad. 
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5.2  RECOMENDACIONES 

ü La Administración Tributaria debe promover en la ciudadanía a 

nivel nacional mejorar su cultura tributaria por lo que se propone 

los siguientes puntos: 

ü Las personas son renuentes al pago de impuestos porque ven 

que estos no son redistribuidos en obras como salud, 

educación, etc. Por parte del Gobierno Nacional de turno, 

haciendo que la ciudadanía palpe en que se está utilizando su 

aportación y de esa forma motivar a la ciudadanía a seguir 

contribuyendo pagando sus tributos a tiempo y que esto sirva 

para el desarrollo del país, se debería concienciar a los 

ciudadanos que solo se compre en  lugares y a personas 

naturales que emitan facturas notas de ventas  con RUC(RISE), 

para que el informal sienta necesidad de inscribirse en el  RISE, 

así también que la persona que está comprando exija su factura 

o nota de venta, esta es su contribución al país, ya que no solo 

aporta el que vende, sino también el que compra. 

ü Impulsar una cultura tributaria en la naciente fuerza laboral, 

haciendo conciencia en los estudiantes el sentido de 

colaboración  con el país, su aporte no solo le beneficie a ellos 

sino en el futuro de sus hijos, una de las estrategias claves sería 
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de incluir dentro de las mallas curriculares la  materia de 

tributación en todas las carreras y colegios. 

ü Incrementar el control de la  Administración Tributaria con  

información y capacitación a los comerciantes informales para 

que se inscriban en el RISE. La  información y capacitación  del 

RISE debe de llegar a nivel nacional desde las grandes 

ciudades hasta los pequeños recintos.  El personal de todas las 

oficinas del Servicio de Rentas Internas que se encuentran en 

los diferentes lugares del Ecuador deben estar preparados para 

brindar capacitación y confianza tanto interna como 

externamente a los comerciantes y cualquier persona natural 

que ejerza cualquier actividad económica. 

ü Si el Servicio de Rentas Internas logra llegar con la información, 

confianza y capacitación a los pequeños informales lograría una 

mejor recaudación tributaria. 

ü El Servicio de Rentas Internas tiene que hacer campañas de 

información sobre los beneficios que tiene el contribuyente al 

ser parte del sistema y que puedan trabajar sin preocupación. 

ü Por medio de incentivos como la Lotería Tributaria, las personas 

se ven en la obligación de exigir factura con IVA o Nota de 

Venta bajo el Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano 
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(RISE), con esta estrategia tendría una mejor recaudación,  un 

número mayor de contribuyentes del Régimen General o 

Régimen Simplificado, por medio de esta información que se va 

generando de la entrega de dichos documentos se cruza la 

información con el SRI teniendo acceso verificar todo lo que se 

compra o se vende y hacer una justa recaudación del pago de 

impuestos. 

ü Realizar campañas y entrega de materiales publicitarios a los 

comerciantes informales, tanto con los fedatarios, así como con 

los estudiantes de los colegios técnicos, que podría llegar a esta 

parte de la población como son las bahías donde se concentran 

una gran cantidad de informales, como son los vendedores 

ambulantes o la parte norte, sur y centro de las grandes 

ciudades del país, buscar las estrategias para que se les pueda 

crear una conciencia tributaria, compartimos con el Gobierno 

Nacional en dar una protección a los informales, ya que está en 

contra de la represión y el desorden público, que sencillamente 

se cumpla con el Estado creando una conciencia Tributaria, que 

los vendedores informales son los verdaderos empresarios de la 

Patria, donde se la juegan día a día con la finalidad de llevar el 

pan de cada día a sus hogares. 
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Apéndices 

Actividades Productivas que pueden acceder al Régimen Impositivo 

Simplificado Ecuatoriano (RISE) 

Apéndice A 1 

# ACTIVIDADES 

1 Agricultura, ganadería, caza y avicultura 

2 Pesca 

3 Explotación de minas y canteras 

4 Transporte, almacenamiento y comunicación 

5 Industrias Manufactureras 

6 Hoteles y Restaurantes 

7 Construcción 

8 Sin Actividad Económica. 

9 

Comercio al por mayor y menor; reparación de vehículos, automotores,  efectos  

personales. 

10 Otras actividades comunitarias, sociales, y personales de tipo de servicio. 

11 De servicios sociales y de salud 

12 Inmobiliarias, empresariales y de alquiler 

13 Administración pública y defensa, planes de seguridad social y afiliación obligatoria. 

14 Bajo relación de dependencia del sector privado y público 

15 Enseñanza 

17 Hogares privados con servicio doméstico 

18 Intermediación financiera 

19 Organizaciones y órganos extraterritoriales. 

20 Suministros de electricidad, gas y agua. 

Fuente: Departamento de Planificación y Desarrollo (SRI).  Estadísticas 
multidimensionales. Investigador 2012.Quito-Ecuador. 
Elaboración: autor de la tesis. 
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Tabla de cuotas  para pago del RISE desde 2014 a 2016 en dólares 

Apéndice A 2 

Ingreso anual Cuota mensual por actividad 
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0 5.000 1.32 3.96 1.32 3.96 6.60 1.32 1.32 

5.001 10.000 3.96 21.12 6.60 14.52 25.08 2.64 2.64 

10.001 20.000 7.92 .24 3.20 30.63 50.16 3.96 3.96 

20.001 30.000 14.52 79.20 3.76 56.76 87.12 5.28 6.60 

31.001 40.000 19.80 120.13 33.00 80.52 138.16 17.16 10.56 

40.001 50.000 26.40 172.93 42.24 125.41 190.09 35.64 15.84 

50.001 60.000 34.32 237.61 59.40 178.21 240.25 64.68 19.80 

Fuente: Servicio de Rentas Interna (SRI). 
Elaboración: autor de la tesis. 
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RECAUDACIÓN TOTAL DEL  RISE A NIVEL NACIONAL (2008 ï 2012) 

(en dólares) 

Apéndice A 3 

Fuente: Departamento de Planificación y Desarrollo SRI).Estadísticas 
Multidimensionales,  Investigador 2008 – 2012.Quito-Ecuador. 
Elaboración: autor de la tesis.  

Actividades 2.008 2.009 2.010 2.011 2.012 

Servicios sociales y de salud 249 2.885,23 4.427,51 10.847,59 14.443,66 

Inmobiliarias empresariales y de 
alquiler 

37.237,27 327.655,19 157.545,90 263.439,16 301.447,30 

Administración pública y 
defensa, seguridad social 

192 3.212,32 7.336,45 8.149,12 5.646,30 

Agricultura, ganadería, caza y 
silvicultura 

5.663,71 104.392,78 581.274,05 1.111.792,72 1.402.310,30 

Bajo relación de dependencia 
sector privado 

      267 91 

Bajo relación de dependencia 
sector pública 

  15 4 167 187 

Comercio al por mayor y al 
menor 

175.550,83 1.491.091,01 2.066.626,45 3.323.946,89 4.125.445,94 

Construcción 8.770,10 139.981,51 322.303,87 553.313,66 699.384,51 

Enseñanza 2.865,15 23.406,34 31.695,50 52.627,45 57.578,98 

Explotación de minas y canteras 283 1.722,62 2.610,72 14.907,98 35.991,39 

Hogares privados con servicios 
domésticos 

706 14.945,03 34.991,34 67.177,15 100.266,00 

Hoteles y restaurantes  85.178,80 714.180,04 1.153.207,71 1.869.289,06 2.516.075,37 

Industria manufactureras 23.465,03 210.298,07 333.515,01 583.800,13 751.195,25 

Intermediación financiera   3 9 18 288 

Organizaciones y órganos 
extraterritoriales 

    12     

Otros servicios comunitarios 
sociales y personales 

24.877,85 263.458,78 518.659,34 854.280,37 1.162.932,46 

Pesca 766 10.780,71 28.175,24 53.964,54 72.244,60 

Sin actividad económica   49   5 4 

Suministro de electricidad, gas y 
agua 

  16   4   

Transporte, almacenamiento y 
comunicación 

41.494,50 359.584,60 503.211,97 782.088,52 972.264,60 

Total  (USD) 407.300,27 3.667.677,87 5.745.606,32 9.550.084,43 12.217.795,90 

Crecimiento (porcentaje)   800.05% 56.68% 66.21% 27.93% 


